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I.N.TR.o D u e I o N 

La sanción del delito inicia cuando los 

intesrantes de la sociedad sienten la necesidad de que 

el Soberano regule la c~nducta de los individuos que la 

integran, es por eso, que cedieron al Estado parte de 

su libertad, otorgándole facultades para castigar esas 

condu.ctas gue infrinjan las normas lesales, dando como 

orisen al "ius punendi" que el Estado se atribuye. 

También trataré, el orisen de las penas y la 

finalidad a la que se pretende llesar con la aplicación 

de cada una de ellas, sesún sea el caso concreto. 

Aei mismo, analizaré los elementos del delito en 

seneral, para llesar al estudio especifico del delito 

contra la salud en las modalidades de posesión y·· 

suministro de marihuana. 

De isual forma, estudiaré la clasificación de los 

estupefacientes y psicotrópicos, gue de acuerdo con las 

reformas he ches al Código Penal Federal,· publicadas el 

primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatrci 

son considerados como narcóticos. aei mismo se tomará 

en cuenta le clasificación hecha por la Ley General de 

Salud: respecto. á _:loe miemos, así como la definición y 

diferencT~ .g~e '~:date entre cada uno de ellos. 
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En cuanto a la ·posesión . y suministro de 

marihuana, analizaré primeramente que se ·debe entender 

por posesión de acuerdo a la Jurisprudencia establecida 

por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

también se analizará la modalidad de suministro. 

Por último, trataré lo referente a las sanciones 

establecidas por la legislación penal, por . lo que se 

refiere al delito contra la salud en ias modalidades ·de 

posesión y suministro de marihuana. 



CAPITUOO I 

DERECHO A CASTIGAR 
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El Derecho a Castisar es la a1¡ribuci6n que se da 

al Estado desde el momento miemo en que surse el 

Contrato Social, el cual fue de sran trascendencia, ya 

,que a partir de ello el individuo cede parte de su 

libertad al Soberano, para que este la administre y en 

eu momento lo reprima por cometer o incurrir en faltas 

qu.e alteren el orden aocial y la estabilidad de la 

sociedad misma; ya que de no existir ese control 

estariamos todavia en una época primitiva en la que 

~ada quien haria justicia por su pr·opia mano, con lo 

que nunca ae terminarían los conf lictoa internoa de la 

sociedad o colectividad, :.'._e. c~nseicueni:-ia 

di6 como ·orisen a ·las· penas como une. 

····:,' 

correctiva y disciplinaria~ .· aai 
.... , .... ····,__. -,:.':': 

como . v ia I>af;a;; , 

reintesrar al individuo a la: vida. én común de,spués:cie > 

:::":::::~:: ~=-.. ::.:~· '..;;;:.·::f ~~t·4c; ~:. ··: ,, 
También. se hará mención :de:'!'ia:a." fÜhCiorÍes · gU:é .• ::e .. '.·,:;i: -

le dan a las penas y loa ;bj-~tiS6~:~J~:-~~:k'r~t~r~~~?~~:~,, ·<: _ 
las mismas al Ser 

.. . - " '.:· ;· .. : ;_:/i~ .. \/,;:c~ .,. 0.:, , , - . 
aplicada~·-:·~~~--¡;.::_ i .. ·'.:(f:, . ,,. }.:·'; ...... , .. ;·¡, .\ .. -. .. 1:.::.- ,. ··· · - ·: .. : 

En relación &1 .· · deii~6~ :· ~~h~~~n~~i~:)}Hi~~!-1\!.'1~, 
necesario la aplic~ciÓn,";>·d:: • 18'{ :P¿riá:< .ciómo'_: \forri.~.(. 
correctiva o de readaptaéJ.6[{; '.Ya 'liue''~ón ~la :¿;ó~éi\l¿t.~ 

ilicita 'en gue incur'~e~ ponénen. ;~li~ro no;e~lb\'s~ 
"" '.;:·, \. 
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salud y bienestar sino también el de la sociedad. 

"Ninsún hombre ha dado gratuitamente parte de su 

libertad propia con sólo la mira del bien público; la 

multiplicación del genero humano, superior a los medios 

que la naturaleza estéril y abandonada ofrecia para 

satisfacer sus necesidades, mismas que aumentaban dia 

con dia, llevó a reunirse. a los primeros salvajes para 

resistirlas, y asi el estado de guerra se extendió del 

individuo a las naciones. 

·Fue, pues, la necesidad que obligó a los hombres a 

ceder parte de su libertad propia, y el agregado de 

·tocias esas porciones de liber·t&d pc•sibles formen el 

a castigar. Debemos observar· que la palabra· 

··-~er·~;~o no :es contraria a la palabra fuerza, y que por· 

ju·~:¿ci~.·~e eÍlÚende ·,el .vinculo necesario que mantiene ,:.;; < ',·.· •'.'·'·' 
;u~ictoa:' los· 'i.ntÚ~ses . particulares, sin el cual - ;:..;;·-

.. reiduciÍ.'i-:ían ai· '&nÚguo estado. de insociabilidad". ( 1) 

" 
~ ~: :-.:: ·.: .. : :'·'. :·.: 

se 

· :: .. :·,; .. -..·De}_.~·6'·· · c;u.ál;deriva· que para conservar la vigenci.a 

:: d~t: cic;;:;:t~~t~ · só6iai en las leyes se decretan las penas 
. ,r..·:·:- .;.o•:-:: , 

pai::;&.:':La.i(:~nfracc.iones graves a dicho contr·ato llamadas 
··;"¡• :.·.-

··, ;

0

taint.i'éri '):i~útoe, . Y. esta facul ted. únicamente la tiene el 
• " ,"•·c1'"' •º"• 

:.·:; .. . , .. '·_»:.· ,--:: .. ·.··_ .. 
dicho<" contrato· · socii.l ~ Luego entonces, ningún, . 

. 11~gi~t~.ido, ~u'ecte, c~n j~eticie, .decre.tar ~·.su .voluntad· 
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·:i'as penas en contra de otro individ,uo. A su vez, el 

._. le.gislador que representa a la sociedad, puede 

Ünicamente dictar leyes generales que obliguen a todos 

los miembros, pero no juz¡ar cuando alguno las hay& 

viol&do. Consecuentemente, cuando se comete un delito, 

la sociedad se divide en partes, una es la parte que 

afirma su comisión, la otra es el acusado, y 

necesariamente tiene que existir un tercero que juzgue 

la verdad del hecho . 

. ·De lo anterior se desprende que todo acto de 

autoridad ele hombre a hombre, que no derive de la 

:,.~baol•ite ."lecesidad. es tiránico. De ahi la base sobre 
!"·• . 

:··la··.: cual el Estado tiene fundado au derecho para 

":ci~eú'sar ·loa delitos; por la necesidad de defender el 

·,.: d;~6~ito ·de l& tranquilidad pública de las particulares 

aunque por otro lado, todo miembro 

.párÚciular' se siente ligado .El la sociedad y ésta a cé.da' 

'uno. de e.lloa por ún'.contra_to;, lo _que significa, que él 
·: ,:.,.~: 

interés . de todo e •es.tác· en la'. observación de los pactos 
·''' 

··útiles a la'ciay¿ri~;.{ .LL: -'. , 
La. idea)l~.·~~~~',á.Par)::adc:i :es precisamente el de 

retomar.· el'. dé~ech~.'~~u~:;;¡'i,;;~~ié1 Estado a castigar las 

coriéÍu~t~s- ~i,'t;'.~~·~¡-~í~i<é,¿,y., iá .. :ÜnaÚd&d de garantizar 
"f".-.\' . .,. ·:· ., . . 

jur'idicame~t~ •ia.~ela~ión c6n la. autoridad. La mis~a 



7 

leaitimación del poder punitivo encuentra eu fundamento 

en ·e1 pacto social, en un postulado politice que quiere 

'ciudadanos y gobernantes ligados por un contrato en el 

que reciprocamente ea cambiado el minimo posible de 

libertades de loa súbditos, por el orden social 

administrado y garantizado por el Estado como titular 

del poder represivo. De esto deriva el principio de 

leaalid&d en materi& pen&l. Asi1 sólo el Estado podré. 

determinar qué es licito y que es ilicito penalmente 

&tendiendo a las necesidades sociales, y su voluntad se 

expresaré. en la ley. la cual deberá ser clara e 

inequívoca, para que los particulares estén concientes 

de la esfera de su propia autonomía y libertad,asi como 

. de. sus . límites. Por. ello, el juez no podrá· nunca 

. tr·ansfor·mar'se "en legislador, y 

.i~t~~~ret~ción de ~& ley; . deberá 

a 

ser 

cir6tinbciritS:' ~ di~cipi¡~~Cl'a;. y ~ ai:m más' '.:.:. ·_· ... ;' 

por.que·· el poder ·de.· ~~~;~i~ar _ha sido 
'. ·:.-~> · .. 

su vez ·la 

rigurosamente 

precisamente 

otors;ado ·por 

qÚienes son loe p;o¡iio!" :d~'sti.l"l'atar"ios de la ley pen&l. 

Asimismo de ·acuerdo .a· la<·gravedad de· la conducta seré. . . . . . . . . . . 
:el castigo lesal. que el Est~d~ ·.i.,;.,ponga al culpable. 



·ª 
ORIGEN DE LAS PENA~ 

".Primer~ente, definiremos que es pena. Una de .las,. 

· ··: .&cepcionee más comunes y la que cataloga 'como "el 

;.:.< .e'u.frim:i.ento impuesto por el Estado, en ejecución de una 

,; '-.i~fr~cciÓn penal" (Eugenio Cuello Calón)(2). Las leyes 

'>.' :·, son ;.las ; ooridicioriee con que los hombres vagos e 

··~:.>\' "ir:id~~endientes ' se'. unieron en sociedad, cansados de 

•·:{\J}~Ú'eh un Cici~tinuo e~t~do de guerra y de gozar de una.·· 

· ·/ ( :' Íibertad · «;iue · les.· 1fra . inútil, en la incertidumbre. de. 
:·: .' .• ~ ' ·:: ., :· -.· .. ; _~;_·- : ."'•' ·. '< ·, 
•·conservarla; si.:crifióarcin un!< P.!irte de·ella P.!1~·.!1 so~.!ir- "' -t::.~ 

de . .la restante en -~~Su~a' ~;~nquÚidad .. Como ya·' q~e~~:. '.}-/ ; . '.:. 

&not&clo en· éi ··ap&.i--t:laC/:>fi·nt.~·~ió:·'~ .·el. éC.;mi:·lejO .. :· cte .. -to'd!{e··- .~ --.--

ias i>C.'r·c ion~e · d{ú~. ~~i~~ .. ' ia~i.'Ú:{c:adas .!il bien de 6~C1~ • · .. :· '. ': •· Y> ) 
/i : . . ->~:-::: .. ~.,<;.· ·.:··· . .:,~·---~-:. 

U:no, forina ia. ~bt,~r:~ni~ :ci~ •. i~:N'ación;::y el.:~s.t.!<~p;es.' sü •. >. 

::~;;~:º(¡f~fi,;t;!~~~l;J,~il)~i~i~;t~~~g~';j~ 
·. • usur·p.!<cione·e"'·' privad.!<s .1, •• que •. •· c'ad'a'>J1ornbre :>•en:••,particular;· 

· · ·····.:·~.~~::·~··~·;~ ·••'f ~~~·;: .. ·~J~~~·~-.'.~c) ;x:;:¿~~• .. ;~g~.i,~~~:.K~~~y\:'~¿·~¿-~i~_º: i~· .. : ••. · 
...... : •. ·,.;, "porr.:'ión" propia,' .sino usur•parse '.las ajenas·.', Para. evitar 

.•.•• ~~::{1&.:~~:;;~!f :t~~~'.·~{~i~f f :~tf j~;······" 
· .sociedad. · .. :'Estof;. in8tivos •0·se·nsibles ~ ifon .>.la~ : P.~nas 

. ' . . ,;<:,,-; 
.establ'ec'ici~s. bo~1'.;~ .los inÚ&ct~re;. d.e•a'qué11á~ .·leyes; 

:_-;._,' .·, :~·::'·. ::·. 
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Se,:- llaman motivos eeneiblee, porque la experiencia ha 

:: demostrado que la multitud no adopta principioe 

establee de conducta ni ee aleja de aquella innata 

aeneral disolución, que en el fieico y moral ee 

observa. sino son loe motivos que inmediatamente hieran 

en loe eentidoe y que continuamente ee prel!lten al 

entendimiento, para contrabalancear lal!I fuertel!I 

impresiones de los impetus parcialee que ee oponen al 

bien uni ve real: no habiendo tampoco bastado la 

elocuencia, y las verdades máe sublimes a sujetar por 

mucho tiempo las pasiones exci tadae con los eeneiblee 

·incentivos de loe objetos presentes. Por lo que fue 

' ' : necesario implantar medidas correctivae y 

-. di-sciplinarias para lograr que el individuo aprenda a 
,_ ..... · .. , .. ::.:-

,_,:'?ónv1.;;ir;' de tal manera que es _necesario aplicar la 

. , '_:, ·"·:':fu~~i6~c':-4u~ _se pretende dar a las penae como una forma 
·;·-,:;,;, 

--~é':'r~:i.nt~~r~r al individuo a la vida en común, y losr·ar 
:,'. . .. ' ~--; ' 

':_¿e1 :r ob.1et:l.vo '~-~ ''lee'. 'sanC:ionee ',que es, el entender y 

. f~~;ét~r:\i~~ :.~~tm,~s > Juf{dXc~s- que vigilan el orden 

:. , : ~'úblicc( y . la tre.nquil idad -d~ ia ciomunidad". (3). 

·.--~~-> ::\~.· :: ::} ,<0.~·· ;·::,_.~· .' -:'.:·;\<>?·e . 
. ,·,_·::· 

'","'-'é ·.·:·;:·_;,.: ,·. 

'-Resumiendo:_-. :Le.e:-, pene.e, como motivos seneiblee _- -

deben ,ser acordes a la grávedad _de la :!.nfra~~iÓ~ ~- lae -



normas de convivencia social; pero ~ambién 

para conminar al infractor a no 

inírin¡¡;iéndolas, y a cambio se reintesre a 

sociedad acatando sus reslas. 

li'UNCIONBS DB LA PBNA 

Constancio Bernardo Quiróz decia que "la pena ee 

del 

·.:·:· :.i'a' ~ea~~i6n · social jurídicamente orsanizada contra el 
\._.: ::>··<'\,'.,:: -.::.'.< ... <;: ··.::·-'-. 

- , delito ( 4) • ,, .Por otro lado, Kaufmann aí irma que 

',:·,_ .. · ...•. /·.·.·~~-·_n,".·.· .. t,•i;d~ ··• .. ·b. l t · d la palabra ee percibe como _ , . >i~,f>O U O .. e 

' ',-,sáric,~~~abfr .. " ;~2do · moclo de oomportsmiento que es 

pero ·.,.J •, : ¿,¿;:;_~iil~rad~:: como .'. socialmente insoportable, 

-_., ;;.~s_rÍ~f1~.K-.-.:~_,;d;;: ~ái _que e.á. infrinsido ª causa de un 
. . ''·í'",,•, 

. hebilci;c'-:6iliP'¿b'ie' y~ decÚi.rado por la ley como. pena; la 

': ~~~~;::~~·:; ~~:: h~c~o;, ~ni versal y : lo .que cambia con el. 

' '··.' '\i~m~~-~- ¡~:~';-:[¿~¡~~~'.- e;,;:.i.;;formi. de -~onsidera~la. y la.· 

· · · -:d\l~e~~-cié-:~f.(1i:~~~i:{·é >;..;.. . < · / ,, 
· ·. · '' ,Gerié~.;·i~~-~;~;}~)~~~~~~:;;·~~é' 11¿~~n.; :debe'.' cumpÜr 

..•••. : .. tº.n··· t··.=.:.•_±.:• .• _··.•·.·····---~.~Yl.· .••.••.•. · ... e.·_:.:.s_;_ ..•. ~_;_;·:·i·i··.'1_:. ;'·:_:_ •. -_-.:.,~ .. ···.~--.-.~.•_:··~-·-1.:._l~~~;?t;té~i¡~}[:¡¡'.~c:o'•m,:t' :aerl1.: 

_ ~ª~ª"'e~~~tK~~\l~. 
cónci~~ta~ .i:nélese~bÍes';· ''··•·· .. , ,,,,.'._/' · 

La~ áó;i~~ más aéeptad~i qué tratan de 'explicar 
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la finalidad de le pena que pueden 

clasificarse en: 

A). ABSOLUTAS. - Que descansen en la naturaleza 

intrinseca de la pene, cuyo concepto predominantemente 

es, el de la retribución justa como consecuencia 

necesaria e inseparable del delito, ésta teoria 

sostiene que la pena encuentra su justificación en sí· 

misma, sin que pueda coneideraree como un medio para 

loe fines ulteriores. 

B). RELATIVAS.- Que no asignan a la pena un fin de 

a¡¡otamiento en si misma, sino que le dejan carácter de 

inStrum¡;ontc.1 pol:itico con fines de repa.r-ación ~, 

resarcimiento, para evitar futuras transgresiones al 

orden· y para reparar los efectos del delito. Estas 

son las que se subdividen en teorías rel8.tivaa <·:_. ~'.· 
. : y:._::~~~< .. ~·.·• 

la de prevención especiaL ': .,·.:·' /' ·;:. ';.:·, 

C). MIXTAS. - Eugenio cuello Calón pa1·ece adherirse>.:;:.r:·'},i;:.)/}.•' 

''°' '""""" :·::~~~,,:::~z· ~~:,;1~b~,t~}f ~~t;1;é~' 
social Y principalmente de px·evención. del'. 'delito, 'fsin "·.• ... \· • ;.· 

'pr~~~indfr • de .. modo'' absol~to'/~¿::;'i~:>·rn~~·d·<l~¿j,¡ª{&i~; ·.;.:.';f. 

···•:::2nt:~1d~\I~l~e;~t¡~.~~~:~~'.t;K. ~ ~:::a:~·e:~::;~~:~ ·~_: •. ·c.··.··~······:. 



12. 

arraigados ·en la conciencia coleqtiva, loe ·CUalee 

exisen el justo castigo del delito. 

Estas teoriae intentan la conciliación de. la 

justicia 'V absoluta retribución; con loe fines 

socialmente útiles como el buscar la resocialización 

del delincuente. 

De lo anterior se desprende que se han aceptado 

.una o más de las siguientes funciones de la pena: 

1.- FUNCION RETRIBUTIVA. - Se interpreta la 

imposición de la pena como la realización de la 

justicia en sí misma, pues el delincuente paga con un 

por un mal que previamente hizo. 

11.- FUNCION DE P~CION GENERAL.- En esta 

pena actúa como inhibidor, como amenaza de 

: un mal para lograr que los individuos se intimiden y se 

··abstengan de cometer el delito. 

111.- FUNCION DE PRBVBNCION ESPECIAL.- Con esta 

función se trata de lograr, que el delincuente no_ 

reincida, ya sea porque queda amedrentado, o porque· la·-
.·' 

pena es de tal naturaleza que lo elimina, invalida o 

imposibilita i:•ara la reiteración de delito~ 

, IV·-;- FUNCION SOCIALIZADORA.- Esta es aceptada por· 

.muchos; .ya que su finalidad es lograr que el sujeto 

:· quede . 'eoc ialmente 

e ómúhúlad. 

apto para la convivencia en la' 
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es manejada como castiso si 

,el· ·sujeto no se abstiene de determinadas conductas 

~onsideradas sravemente antisociales; si a pesar de la 

advertencia que se hace al individuo, éste delinque, 

·vendrá la aplicación de la pena, y si la personalidad 

del delincuente lo permite, se procurará reinteararlo a 

la comunidad para ser útil y sociable. 

Para Cuello Calón, la pena debe aspirar a los 

eisuientes fines: "obrar en el delincuente, creando en 

él, por el sufrimiento, motivos que le a·¡:.arten del 

delito y refox·marlo para x·eadaptaree a la vida social, 

indudablemente que estos fines de 111 pena son, 

salvaS'.lardar a la e-ociedad, y para consesuirlo debe ser 

intimidatoria, es decir, evitar la delincuencia por el 

temor de su aplicación, e1emplar, debe ser un ejemplo 

para ·todos en general y no sólo para el delincuente; 

correctiva; es decir, lograr la readaptación a la vida 

normal, mediante tratamientos curativos y educacionales 

adecuados, para que ~on ello se evite la reincidencia; 

debe ser .illi!t.a.' no· sólo en relación con quien sufre 
. ", ;• .· ... 

directamente>· la ,.peris, sino para todos loe miembros de 
.-,,_ 

· la· c6le~Ú~i~8.d:, ya' q~e estos esperan que el derecho 

·~ea~ice ei~v~doe. valóree como son 

se~r~cÍad y; ~i b.ienestar social ... ( 5). 

la justicia, ·la 
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Sin lusar a dudae, actualmente no puede afirmarse 

que lae pena1;1 tienen una sola función, puesto que las 

lesislacionee contemporáneas entre ellas la nuestra, 

han abandonado el criterio pelisroeista que imperaba 

hasta hace algunos afios, donde se consideraba al 

delincuente un ser inadaptado; y por tanto, se 

pretendia eu "readaptación social"; teoria que a au vez 

pretendia superar la función retributiva asumida desde 

la creación del derecho penal como rama autónoma. 

Actualmente, las teorias de la pena más difundidas son 

las mixtas, en lee que la misma ee impone de acue?·do 

la sravedad del. delito,.· sin perder de vista 

caracteristicas peicúliaree del delincuente• .. 

considerarlo y,; un .;e:rii.nad'á:P~ado; 

::re::0::td:n2;:l~jt]t::·It:~l~e 
> ·~·;,·>:···. ~·~:·"'·. ,, . 

.. tiene .. · J;;j~JllfiO de 

de·; ci~eÚo blanco. 
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PUNIBILIDAD. 
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CONCEPTO DB DELITO: 

La palabra delito, proviene· del latin delicto o 

delictum del verbo delinquere, que significa desviarse, 

resbalar, abandonar; el maestro Carrara, habla 

"e.bandono de una. ley, cometer una ·infr-acción o una. 

falta"(6). 

"Son numerosos loa pena.listas que . ha.n pretendido 

dar·· un concepto, .tarea .muy dificil de conaesi.iir en un 

.. :. ·pl~no absoii.ito y de carácter general, pues un· conceptÓ 

.de·.:.1•a.iz filosófica, valedero para todos los tiempos· y 

.Cl!>Úc:\i.,ci. no se ha. conseguido aún, lo cual 

<.·~~~Íec~&Ín~nte explicable, si se tiene en cuenta que el 

:d;;.·üÚ·hunde sus re.ices en la vida. aocia.1 . .- econóinica; 
., 
6uít).)r~l.: }r: jur-idica de cada.. pueblo . y cada sisló; En 
~b~~~~~~ri~ia la páial:ira : deÚto · no ha. de · aesuir 

. nec~s~~ianiente' iaa viC:i~i~udeÉÍ • 'de ··:· ~~~~·. ; d~~tint~s 
.Par~éi~a '. ~e;fi~i:~ct~a ~ri; la:yida; de' :~/~ct~ ··l~~~i¿n· y . ha · cie . 

. · · · ··• bam~¿:~./a~\;~;~úl' ~~ ffJ~,:~:;,ª~~·~:<:~~~ Ít~~~b. ·.· io · a.ver 

..•• :peh~dc;:):~~~~/~·~'i~tc(;: .. ~~tualriÍ~~~~/)pt~<l~nrió\ serlo y 
.. ·.:. . ·". "¡ ;'"'·'··.:· ·,,_::.!: .... <·, ··~, .... ·~-'~.·:.~·':''-'":y.· ;.,.·; ;,: .. ~:-;:: 

: ~.i.é:tv .. eE •. nr•ª.:.·ª ... ·l·a:··.·:~ .. L~e/y/'.· P'e.·n.;•l:·.····.. .., ..... : ... , ., .. ,,_;.: ...... . /·•. \. • • "·· • 

· L< ..• ~ ... ni:Ji~~~~/:·~:;·~·~~~:6-~~?Jr:~:·;~'. d;·~ito 
ol:de~i~~; · v: ,aub.jetivamente :•¡ cona~dera~o; ·~·obj~tivamenté · 
por. ·cuanto é~'~'~Úh~e· ~··ia~;'~~~~~~~d::·d~,~

5

;:e·~~¡~ª.~~~;:fo ·· 
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.. que viene a caracterizar al derecho penal mexicano como 

un derecho de resultado; subjetivamente en cuanto 

destaca la voluntad criminal, vinculando la sravedad 

del delito a la culpabilidad. En éste último sentido, 

. cabria hablar de un derecho penal voluntarista, pero 

desde lueso, sin que ese subjetivieimo eiupon¡¡a 

desconocer la principal relevancia del objetivismo, 

todo ello en honor a la sarantia individual de la 

persona humana y para evitar toda posible. arbitrariedad 

en la imposición de la'I> sanciones, las cuales. conforme 

al .az·ticulo 14, tercer ¡:.•árrafo de la Constitución 

General de la República Mexi'Oana, deben s-.r <!Xe,...t.ameonte 

aplicables al delito que se treta. 

DIFERJ!NTES NOCIONES DBL DKLITO. 

Noción Juridico-Formal: 

Esta noción, se encuentra apesada a la Ley, que 

impone su amenaza penal. El delito es verdaderamente 

configurado por su sanción penal. Si no hay ley 

sancionadora, no existirá delito, aunque la acción haya 

inmoral y sravemente perjudicial en .. el plano 

so~ial .. : E:<;~ i;C>ción ~s un tanto incompieta, pues no se 

pr~<;~upa ;~pOr ;J.~" ~;..,t~r~leza clel .. acto en si, sino. que 
.. ,,e:,·'..',",··.- ·· .. -· .. ·. ·:.:· ··. __ ... ·-.·: 

s610·;,eitiende .a."los .requisitos formales. A' éste aspecto 
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·formal, Cuello Calón lo define como "la acción 

prohibida p9r la ley bajo la amenaza de una pena" ( 8) • 

El articulo 79 del Código Penal en su primer párrafo , 

e'stablece: "Delito es el acto u omisión que sancionan 

lee leyes penales". 

Noción Substancial: . . :. . ~ 

Desde el punto de vist,a, ~ron~lógico, , concurrEm .··a· 

la vez todos loe factores del 

afirmarse que no guardan entre si prioridad. 

pues no aparece primero la conducta y luego 

tipicidad, después la antijuridicidad, sino· al .realizar 

el' delito se dan todos sus elementos 

en un plano estrictamente lógico, procede: observar 

iniCialmente · ei hay conducta, lueso verificar eu 

é.mol4amiento · al ,,tipo le sal .es decir' .la. ·~ipi6idf!.tli: ,, .:''.\>\<)· 
después constatar .. si. ·.dicha· conducta. típica .:'está:: o,.>r.~·'.-: '<"·" 

- ''.'· "' .. · ~':!" 

::::;'~ ~ •. ;::.:;·º~::;:~;;~:,tt!ri~r,¡r~~~l!!;m~r't· . , . 
antiju?'.idi~,idad; :, ~.~,ses~:~~: l~'(:~~fts,~:-·,:;~'1 f:~.f-~~.~~'.?,,~~· d~ }''• '. 
la '.cap¡;.cidad inteiectuai :vo'üúva. d~f asente''o'..see h'a 

• :.' i, ,.' .. r ,. · f<·.\ ·.; · •. - .. ,': 1'; ' - ' ;:,,-.; ,·~: / - : '.' ';. · . .-~·. · 

imputabilidad:· .y ;<fiha1iriente inclasar. si· e,1. ¡;.u:t:ot..: r.i~' :ia'O , ; ,, ..... 
,·c6nd~ct~ tipi~·~,·~··· ahtijuridic~> q~e :s ··i~~~toE.~1·~; :~br¿>: 
·con culpabÚ¡dad: 



19 

Le noción formal es adecuada pera eat.iefacer lee 

necesidades de la práctica, pero si se requiere 

penetrar a la esencia del delito, eaber cuales son loe 

elementoe int.esrantee del mismo, lo examinaremos de la 

eisuiente manera: 

a).- El delito es un ecto bumeno, ee una conducta 

.(acción u omisión),que ocaciona un mal o un dafio. Pues 

aún cuando el resultado sea muy srave tanto en el orden 

individual o colectivo, no ee delito ei no t.iene eu 

o.risen en un comportamiento humano. 

b).- El acto humano hf! de BE!Y: r.nti.1u:r;:idicp,es 

decir, ha de estar en oposición a una norma jurídica; 

debe · lesionar o poner en pelisro un interés 

jurídicamente protegido. 

c). - Además de esa contraposición con la norma 

·jurídica, es necesario que el hecho .,sté preyieto "'º ·1a 

r.,y pomo delito que se corresponda con un tipo legal; 

·:es .·decir, ha de ser un acto tipigg. No toda acci6n 

ant.ijÚrídica consti t.uye delito, sino que ha de t.ratarse .. 

~~·;;'~~ a~tijuridicidad tipificada. 
';·' . 

,·:.;' 
· ··" .d).- El acto ha de ser qulpr.b1.,; imputable a.·dolo, 

i~~e~~i«;.~. culpa, o neslisencia; es decir debe 
. , .·:,. 

c6tr:e,;,ponder~tibj~tivamente a una persona. . . .·. .·-.~ '.'. ' ' ·' 
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'e).- El acto humano (acción u 9misión) debe estar 

:sancionado con pena, pues de ahi deriva la· goneecuengi& 

~- Si no hay conminación de penalidad, no 

·existirá delito. 

Si concurren todos estos elementos, habrá delito, 

faltar alguno de ellos, por ejemplo, no ser 

el hecho, al haber una causa de 

justificación, como es el caso de la lesitima defensa, 

estado de necesidad absoluto, no ser imputable como 

-el caso de un loco, no habrá delito. Cuello Calón 

a!irma que c~an"lo se rei.Jner. tod-:os lee elementos, puede 

darse la noción sustancial del delito, que para él, "es 

acción u omisión antijut·idica, tipica y culpable, 

sancionada con una pena"(9). El delito es un todo no 

desintesrable en distintos elementos, pero con diversos 

aspectos o facetas, )/ el estudio de los mismos ee uri& ,· 

exisencia metodol6sica, para conocer mejor la. entidad: 

delictiva y sus problemas. Jiménez de Azúa dice·. "el.· 

delito es .el acto t_ipicamente antijurídico, culpable,· 

sometido a veces a condiCiónes objetivas de penÉ<lidad,' 

·imputable y sometido a una sanción 
:.:._. :·\-

p.;nai·· e 10 >. . 
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. Otras nociones de delito: 

El poeitiviemo pretendió demostrar, que el delito 

ea un fenómeno o hecho natural, reeul tado de factoree 

hereditarios, de causas fieicae y de fen6menoe 

eociolósicoe. El sabio jurista Rafael Garófalo. define 

el delito natural como "la violación de loe 

sentimientos altruietae de probidad y de piedad, en la 

medida m~dia indiepeneable para la adaptación del 

individuo a la colectividad"Cll). 

Por otro lado, Carrara dice que el delito consiste 

"en la infr&cción de la ley del estado, promulsada par& 

·proteser la eesurid&d de loa ciud&danoe, reeult&nte d~ 

un acto externo del hc•mbre, poeitivo o nesat!•:o 

imput&ble y politic&mente daí'loeo"(l2). 

CLASIFICACION DEL DBLITO • 

. peR SU GRAVEDAD. 

L&e distintas lesiel&ciones pen&lee ee &dhieren & . 

. .. uno de loe sistemas eisuientee: tripartita y bipartita; 

trip&rtit&: ésta cl&eificación, dietinsue l&s 

·infr&ccionee pena lee en crimenee, delito y 

c.ontravencionee; parte su fund&ment&ción 

terminolosi& pen&l del periodo filoeófico. 

en l& 

Frente a 
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ella se enmarcó la claeifice.ción bipartita, la cual 

tiene eue pr.ecedentee en el derecho· sermánico y divide 

loe hechos, en delitos y contre.vencionee, en favor· de 

éeta división, se e.rsumente. que no he.y· une. diferencie. 

eeencie.l entre loe crimenee y delitos. 

POR LA HANBRA DB MANIFESTAR LA VOWNTAD. 

Aqui loe delitoe pueden ser de acción u omisión. 

Delitos de acción, eon aquéllos que violan la norma 

penal prohibitiva ccn hecho positivo. En el delito de 

omisión el objeto prohibido ee une. · abstención o 

··in.actividad del agente, consistente en la no ejecución 

lo orden&do· por le. ley. Debe &¡¡regarse que loa 

de comisión se dividen en delitos de simple 

y de comisión por omisión. Por otra parte debe 

mención que loe delitos de omisión viol&n un_e. 

diepoeitiv&, rnientr&s que· 'loe. de acción infringen· 

una ley prohibitiva. El artiC~io· SQ .del Código Peri&l 
- .... ··:-::. ;',··· ... ' ·, 

Federal cuy& reform& que entró .. ein visor. e.. partir. del 12 

ele febrero de 1994, establece . qti;: y;•'1~éí :- acciones u 
1-.~»::::''\'-

re~ii.~fi.r~_e,'o doioaá •.. ();. pueden •. · ·omisiones solamente 

·fo· .: fisura 
.. . · ',.~· ·., .. culpoae.mente". Elimin&ndo· 

preterin~encionalidad que e.nterio~~e'~t~;·¡i~;.{¡';(:]:;.,1i.:::, 
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Delitos por simple omisión. Consisten en la falta 

de una actividad juridicamente ordenada, con 

independencia del resultado que produzcan, es decir, se 

sanciona por la omisión misma. 

Delitos de comisión por omisión. Son aquellos en 

los que el asente decide no actuar, y por esa inacción 

ee produce el resultado material. En los delitos. de 

simple omisión hay una violación ,juridica y un 

resultado puramente formal, mientras que en los de 

comisión por omisión, además de la violación ,juridica 

se produce un resultado material. 

POR EL RESULTADO. 

Según el resultado que producen, los delitos se 

clasifican en materiales y formales. A los primeros 

te.iiibién se les conoce ~c·?rnº · d.eHtos de simple actividad. 

Por ejemplo; .. el holnicii.dio 

· Los delÚos formales; : Scin aquellos en los que se 

a.~ot.á < ú i:'ii:ío ;~~'e:1L.;~ :·~i · movimiento corporal, º en la· 

b~iei9l'l·· ciei ·~~e~{;; ·.no siendo necesario para 

• i~·fr~,~~~i.~~:~ ~~~i~f.~roduzca un resultado 

·e'jemplct. seriá:.'ila posesión ilícita de 
•.. ·'·. ·, ·.' .' .· ;io .\:.: ... "· ·· .:: ·. 

( acituairiiel'lte conocidos .como narcóticos). 
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Loe delitoe materiales eon aquelloe en loe cualee 

para eu i~tesraci6n ee requiere la deetrucci6n o 

alteración del objeto material; ejem. daño en propiedad 

ajena. 

POR LA LESION QUE CAUSAN. 

Se dividen en delitos de daño y peligro. Loe 

primeros consumados causan un daño dh·ecto y_ efe'otivo 

en intereses juridicemente protesidoe por .. la norma· 

violada. Loe segundos no causan un daño directo, pero 

loe ponen en peligro con una situación_ ,de amenaza 

evidente; peligro es la pr·obabilidad-.'de.:prociuoir; de 

manera más o menos inmediata. un .. ;esultadél'. . dañoso. 

Ejemplo de estos delitos es el' df3.,}'~r~.if'.i~n de 'armae de 

fuego. 

POR SU DURACION. 

Se divide en 

efectos permanentes, 

Inetantáneoe:-

. ' >~)2. :;'. ' .. ; •; ·.· 
instant~n:;;~:¡;L~~~¿~nt.i~eos con. 

oonÚn~a~ci~1 ~.~~:~;~~n~~~~~, /: • ....... 
·La./ ··~~;6'i_¿~:·i/~'.·~:;~Ü:~>:~:;~:ib.·,. ~'..; d~ri~uiñá. · 

·' •·J, ... ?:. 

~~~~:~i:::~~~l.~~~!~~~1J~i~lJ~~~¡~;, ...... ! 
por. delito·.··· in~t~~~án~~-. ·-~c:il'i~i _,que ;~'él: ~;,;:~üi't'i.élél' ti'eri~ ' 

oonsumac.ión · .. instantánea;.• es '·ciC.C:i;;·>~e~ ',;~~ifi'c~: en un 
\ i. .. 
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·sólo. inétante". Actualmente la fracción I del articulo 

:72· del. Códiso Penal define al delito como instantáneo 

·"cuando la consumación se asota en el mismo momento en 

que ee han realizado todos sus elementos 

constitutivos". Ejemplo de ellos es el robo. 

Instantáneo con efectos permanentes. Es aquel cuya 

conducta destruye o disminuye el bien juridico 

tutelado, en forma instantánea, en un sólo momento, 

pero permanecen las consecuencias nocivas del mismo. 

Ejemplo: lesiones. 

Continuado.- En _éste delito se dan varias acciones 

:~' .una sola lesión juridicÍ..; para Caf\'re.re. "la 

continuidad de éste delito· debe buscarse en la 

discontinuidad de la·· acción·:- Se: dice que un delito. 

continuado_ con~is~e: '> •Primero . en_ _la unidad - de · 

'r~sóluciÓn; ~es~ri~b,;f"'~§.;l.f.,~i~~~lidad de acciones 'y 

tercero;· . en :;i& unid~~~·\~~-·: ~.'.'°eión juridica" ( 13) .. En · 1a_ .· 

fr~cción III:.del artiéiú10<7Q '.del Códiso Penal ·Fédé_ral· 

·ae é!e~i~~ ü '·del¡~i: ~-~ntit~"adó "cuando con unidad de-. 
• ':. ·,.. ::-; .. ·.·, :":' ·~ : • • ',•, "'< 

propÓsi to·-• d~lÍ.éi\;i.;;~ ;~Y ;i\ltaÚdad de conductas se viola 

'el mis~~- ~~~~e~to ~iesaJ.·i .Ejemplo 

. asoci~{ión ~eÚéit\lóe~. 
Permanente. - ·En· el delito 

de ellos es .la 

permanente puede 

concebirse la acción. como prolonsada en el tiempo; hay 
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continuidad en le conciencie y en la ejecución 

persistencia' del propóe<ito, no del mero efecto del 

delito, sino del estado mismo de la ejecución. El 

delito de portación de arme es uno de éstos. 

POR BL BLBHBNTO INTERNO DB CULPABILIDAD. 

Teniendo como base le culpabilidad se clasifican 

en dolosos y culposos. 

Dolosos. - "Obra dolosamente el que conociendo los 

elementos del tipo penal, o previendo como posible el 

resultado tipico quiere o acepta la realización del 

hech0 d«ec·ri t<> ¡:•c:· la ley". Articulo 9 párrafo primero 

del Códiso Penal (en vigor !"- partir del lQ de febrero 

de 1994). 

Culposos .. :- El .. articuló' 9Q ·párrafo eesundo 

Código Penal señ~la,_.;q~~·; :':9t;;~ 6ulposamente el 

del 

que 

produce e.1 ;e;súí¡~clO:; t.·i~úib; ·que no previó siendo 
-·· 'j~ "' .::; ' . " ¡ " .. ;. 

previ.;,ibÍe; ::o¿pi-~;fió'..~ié>ii.:ndo .ª un deber de cuidados, 

que debia ::,r :Pci~cÍÜ,·¿t;~~~.;,e.;. según las circunstancies y 

condiciones· persónale
0s'' .. ·· 
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CONDUCTA 

Como fue sei'ialado con anterioridad, el delito es 

·ante todo, la comisión de un hecho de conducta humana, 

y de éste elemento del delito se han utilizado diversas 

denominaciones, alsunas como: acto, acción, hecho, 

entre otras. por· ello se considera que el concepto del 

·hacer positivo como el del hacer nesativo, deberá 

comprenderse en la conducta, asi mismo. debe adecuarse 

la acción y la omisión en determinados casos; la 

conducta es el elemento básico del delito. Esta· 

c~nsiste en f'l hecho material -pr-:•duoi':io por ~l h':'mbre,· 

,táml:Íiem~ reepeo;t.o' del término conducta, alsu.nos ·. 

tr&tádist&.s:opinah;.qi.:ie·ccinsiste en un hacer o no hacer 
' ... -,.,. ... . . 

algo, .;í'lie produce una mutación en el mundo .exterior. 

<Mariano Jiménez~ÍiuertaCnos dic:e. "que· tal palabra 

eisní.ficativa . :Jé .. 'c;iue :,todÓ . delito-•. ·. consta de un 

cio~port~ient~ . ,·, h~~n~\_.'.J~< !:• {~~;~ . el sentido 

finalista_':. e l'.1):, .,. / _.;. _;::;: ·;;•. <J: _ . . 
Po/ su 'paft.é;;?Jiméne'z': de A~Ú~. eei'iala que 

: : '::·::· •.. ("~',;./:·~"~--.~ :,, :, ":;<· -..:.;' ''· ·~ 
conducta -"~s . ''l_a manifestai::íón '' de ' la ,·voluntad 

rnecÚan~e ~C:6{~~ ~~-~~R~~,,'.-~f/da#.Fo ~n .él ~~~~º' ¿xterno ... 

la 

que 
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Se eeflalan como, elementoe de la conducta; a una 

manifeetació,n de voluntad, refiriéndola loe autoree a 

la conducta y no al reeultado, asi el estudio de eeta 

relación no forma parte de la teoria de·la acción, eino 

de la culpabilidad; el resultado es una consecuencia o 

efecto de la conducta que ee parte del tipo que 

deecribe, y por último como elemento de la conducta se 

tiene una relación de causalidad. 

De acuerdo con la terminolosia a vecee el elemento 

objetivo del delito es la conducta, en el caso de que 

el tipo legal describa simplemente una acción o una 

omisión y otro será el hecho cuando la ley exi.:ia además 

de esas, la producción de un resultado material, unido 

por un nexo causal. 

Por otra•.parte, ·en· la conducta existe el sujeto· 

·paSivo .y e:lofe~dido. ~l stije~~ pasivo es el titular 

dei ~ien: ju~id¡~b r.h~: se pr~~~se en la norma penái y ~e 
.guienreaiente• ios efectoe de la miemá . 

. ~~ el ¿~~~ ~el. delito contra la salud 

paeiv6 y ~l ~fendidO es la sociedad misma, ya qtie -~e 
.\.~¡~lar >élei derecho que se está vioia~dci 

-.... , .. .· ·:, .· 

· j~rid:l.camente protegido por la norma. En el '~~1¿;. 
' . , · . .. :,.·:. 

noe~ó~hp~._el elemento objetivo lo oOneti.ttivé ·e( hecho 

.. Por trat~rse dé, un delito de peliÚo (~o:~ibl'~ ,lesión'.ci 
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·detrimento de la salud pública). 

Es decir, una sola conducta derivada de la 

prohibición en el manejo de substancias narcóticas se 

considera que está en presencia de un delito de 

naturaleza único es decir de acción. 

Finalmente, ee concluye que la conducta es un 

elemento básico para la intesraci6n del delito, ya que 

sin ella no podria darse el mismo, asi que,se requiere 

de la exteriorización de la conducta desplesada del 

sujeto activo del ilicito penal, ya que ei esta no ee 

exterioriza, no puede darse el delito, pues en el 

momento en que ee queda en la mente del sujeto activo, 

jamás ee va a presentar el delito. 

Por otro lado , la conducta deeplesada del sujeto 

activo del delito, motivo de estudio, viene a ser el 

comportamiento humano en el exterior y voluntario 

poliitivo, ya que sólo el ser humano ea capaz de querer 

: . y, . realizar . un !'¡echo y por lo mismo, realizar una 

·conducta encaminada a un propósito tipico y material 
. ' ' ' 

que' c.ónsiete en· la posesión y suministro de enervantes, 

q~~ ~ar.:··en detrimento del sujeto pasivo. 
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RBLACION DB CAUSALIDAD 

En primer término, es un acto humano que 

c~mprende. por una parte, el movimiento corporal de la 

.·.acción ejecutada o la acción esperada y no ejecutada y 

por.· otra, el resultado (daño) producido o la. 

;otencialidad de causarlo (pelisro), que también . es 

resultado, por que produce un cambio en el .mundo 
·.·o·, 

externo. ;,·','·.:'' 
, . , ·;~,:·;.e .;;:.<::~:·:)=:· 

Para que el resultado pueda incriminarse;·:. e·s" ·•·:·"·::.·. :· .. :· 

rela~ióri, d~ "'./,·.· ;\.": necesario que exista un nexo causal . o 

.6ausaÜdad entre la conducta . del · .ser. hu;~a~~. ,',,Y/ el' ··· {'f · , ,· . 
resultado sobre•ienido; ··dicha rel.¡;,ciión .e:¿;:u;&l.' 

'cuando, no ee ~u.e?~·.· eupbne~ 'el' aéto::,de vol.uiÍtad; humana··. 

siri que deba 'cÍe;i ar . de prÓduoir,9~ eÍ :;esui:ti.:dó éoncreto; ' 

'ea (i~~á ~1 · •est'ücti.o: d~be/re~lÍ.zar'ee :.,·.en 'él elemento. 

obj~~·i~6 ·.•~i1: 'd~'ii~'o'.}iriJ~i;;~rid:i.~~teinerite de cuaiq~i~/ .. · 
~~·r~ con~,i~e~~L~~. Ee.' ~~c:i.r. debe comprobarse para dar 

. ;6~ eii~t~~tÉi. ·:··Ú .:~~tho'.<: elemento del :.deli t·~: u~~· / >··' .. :·· ' 

·.·I;~f if ;{r~gt~;~~f ª·i~~!füitt~,~¡ki?< ... 
' ::: . . . : '-· '.· .:... ' . ,-'. ··.~ \ ·;~ ,- ,. ·," _· .' ·'.' ~. ; 'º , , 

·.En·; fo; 'teoría . de •.1a: condi6ion ·más ··effoaz;.• sólo 
_., ' ·=- - ' . .·.-. ~: "' 

: ': :. · .. , 
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aquella condición que te.nas una 

preponderante (es un criterio cuantitativo) 

Por otra parte, en la teoria de la adecuación, 

únicamente se consider& como caue& de un resultado, 

aquella &ctividad adecuada par& producirlo. L& c&uea ee 

adecuada al resultado cuando éste se produce segú.n 

normal y común de l& vida. 

L& relación causal consiste 

elemento del propio hecho (conducta) y un& coneecu·encia>.··· 

de la mism& (resultado materi&l o puesta en peli¡¡ro)·, 

que viene a ser igualmente un elemento de hecho". ( 1.6l 



'. .. ···::··:· . 
. " 

--·,Úméne'z d~ Azúa, define la tipicidad, en cuanto al 

::·~~~¡d;~r· del delito, como "la exisida correspondencia 

entr·e· el hecho real y la imásen rectora expresada en la· 

· · i'ey para cada especie de infracción" ( 17). 

La tipicidad, ee uno de loe elementos 

del delito, cuya ausencia impide su 

'inaestro Jiménez Huerta afix-ma, que la tipicidad 

·expresión propia del derecho punitivo, 

técnico del epotesme político nullum 

lese"( 18 l. 

Las lesislacionee de loe paises modernos proclaman ">.·; .. _· '/'./ 
:1.:, 

e'xpresamente e e te principio y concretamente· en ei 
derecho mexicano .. esi:.á recosido en el articulo 14·'de l~·'.. .., .. :-•:-.·:·•. 

Co~:etitu?ión Federal que en forma exprese eetablece,ue~ ' :' _,/· : 
·<· >··:(: 

los juicios de orden criminal quede prohibido impon.er .• :·•·•' ·•.,-.. :./'.•· 

. por simple snelosia y aún por mayoría de rez<)ri:·, p~r{;.:'.: .. -. :: "': :': 

alguna ,que no. este decretada por uná ley, ~Y.aC:~a~~k~~~c :. 

aplfoade al. delito de que ee trate'.', lo qu~"ei1~rii'fl~~>' .-·; _.; 

que no e~iste d~H~osin.Üpicid~cl. 
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'. . . ' . 
co!lducta determinada en la ley penal; y asi, la 

· .t.ipicidad será la adecuación de una conducta especifica 

al· 't.ipo o a la descripción que la ley formula en 

abstracto. 

La tipicidad para Castellanos Tena "ea el 

encuadramiento de una conducta con la descripción hecha 

·por la ley; la coincidencia del comportamiento con el 

descrito por el legislador". ( 19). 

En resumen la tipicidad ea la adecuación de un 

hecho a la hipótesis legislativa. 

Ho debe confundirse el tipo con la tipicidad. El 

.. tipo, ee puede definir como la creación lesielativa, la 

::·.desé.ripoión que el Estado hace de una conducta 

·".conc'reta, .·en loe preceptos penales. Mientras que la 
.\:'-

. J• Úp{.;idad :es la adecuación de una conducta concreta con 
·.:-:~,·~/ .. ' 

·· <>1a-.dee".ripci6n lesal formulada en abstracto. 

:"L:: ·'<tB.'.::func:i'ó'n: de la tipicidad ea predominantemente 

:de,;c~iptf~B.; ·. que singulariza su valor con las. · 

·;car&~tex:ié~icaer del delito y ee relaciona con la 

·. anujuridioidad por concretarla en el ámbito penal. 

Loa elementos de la descripción típica son: 

Sujeto activo del delito.- Es la persona fisica .. 

que desar•rolla la actividad criminosa. 
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Sujeto pasivo del delito.- Es la persona sobre la 

cual recae-~a conducta tipica. 

Modalidades de conducta.- Se refiere generalmente 

a loe medios de ejecución. 

Objeto Material: En el presente trabajo en estudio 
--:~::._·:::,s 

el objeto material ea la marihuana. 
-~ ~~ ;·:' 

Bien juridico.- Ea el valor social. 

penalmente. 

Elementos Objetivos.- Eetoe se . contemplan; en :~i:::'/:3) :' 
tipo y eon perceptibles a través de:· ~n,a_;?'sl~~{e;;;:}:,''.¿'./;,~·~ 

activ::::~ntos Normativos.- Estos nos:.·. J.1i~~K:;@\':;¡,l'/~,-~ /} 
.valoración de un concepto especial, es · d~6if' ;:;,'í; .. ~¡ ':. ;:,'.:.' : 

,·.- ···" ,- ''','· ,, ... 
áisnificación ético social que impliq~e :~r·',)'.j~fcfo>• 

, .... , 

valorativo de car·&cter jurídico. .: :.<:·~:~.~~~~·,' <1. 

Elementos Subjetivos.- Estos elementofi; tom·á¡.; en p 
,··.:.:.,,. ''':· '.')<: 

cuenta, tipica de, ac~~_rci6· /ál; ;~~;:;ti~¿ >:·>·J 
finalista que tensa ya. que 16 · imp~i{a:¡.;t~)~~T:r{ :fin•;: i 

la conducta 

. ;·',,,)· .·. ~·~· ~·\: '.· · .. -.. :- ·,.,,· ::-:,\.·2::~<---. "" •' ... 
psi.~ol_ógico gue sig&.. ·:"~:;. :'.=;_-_,.:·>< :/:'; ·" 

··La tipicidad por. lo .. tanto,. ·;;i.~·¡.;~ • ~ >~e~ /J.i,, c . 
.. ,, ·,_;-:. 

coincidencia del comportam¡en~~. <con'¿_;éitc.;: ,;:éori;i;e1.•'' 
.· d~~c~i to ábetracta~ente por el i~sislidor: >~~t~; es\. eÍ' 

amoldamiento o la ade9uación de ia. c~rid~bta' :/ t.1i>. 
·.·.penal: . . . ,. ~ 
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Por otra parte, relacionando la tipicidad con el 

delito materia de este trabajo, diré que en los delitos 

contra la salud dada la clase y el bien juridico 

protegido con la tipificación de estas conductas, el 

sujeto pasivo lo es indiscutiblemente la sociedad,el 

bien jurídico es la salud pública; y el objeto material 

es el narcótico materia de le conducta del activo. 

En cuanto al tipo, se puede clasificar de la 

sis.uiente manera: 

- Es fundamental o básico.porque su existencia no 

esta condicionada e la existencia de otro delito. 

- En los delitos contra .la salud no podrá hablarse 

.de atipicidad por falta de calidad en el sujeto activo, 

.. Por ..• otra parte en el sujeto activo puede operar la. 

~tipicidad en loe casos en los que la posesión de .. 

. nEi~cóÚco~ tiene corno fin el uso personal. 
·::· .: .. ·' ·-

: Fin.almente ·· diré sola posesión· que la 
.. _.;- . . . . .' ' ·\·. 

e .. ~ttipéfacierite o psicotrópicoe (narc6.ti6cie) · .objetiviz'a 

del 

el(tipci · penal del delito contra ,la salud en ésta 

' . '-·· 
aunada, a la préeunci6n de 

.,, ... :·· ·--, -

.. intencifonalidad previsto po~ 'é1 a..;ticulo 92 del C6diso 

Pénal Federal; ·qu~ · demuE¡stra su responsabilidad en la 
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c~misión del hecho delictuoso de que se trata. 

El asp~cto negativo de la tipicidad, lo constituye 

la atipicidad, se dice que ésta existe cuando la 

·conducta realizada no se encuentra en la hipótesis 

legal, sin embargo, es indudable que toda atipicidad, 

de conformidad con lo sef\alado por el articulo 14 de 

nuestra Carta Magna, en donde se establece, que no 

existe posibilidad de imponer pena alguna por simple 

analogía y aún por mayoría de razón, sino existe una 

Ley exactamente aplicable a la. conducta. o hecho de que 

se trate; asi falta alguno de los elementos 

caracterieticos del delito. 
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ANTIJURIDICIDAD 

·Dado. que la antijuridicidad es un concepto 

, nesativo (lo ¡ontrario a la norma), no resulta fácil 

·dat· una definición de la misma. Por lo seneral, se 

sefiala como intijuridico, lo que es contrario al 
1 

derecho, al ¡entido de oposición a las normas de 

cultura reconocidas por el Estado. Se trata de una 
1 

contradicción ¡ entre una conducta determinada y ·el .·.~ 

:.concreto ox·den ;lut·idioo impuesto por el Estado. , ·.e:'. ·"· 

Para Fetl)nando Castellanos "La antijuridioidad ·/::.C; i.\ 
re.clic~; en la violación del valor o bien protegicl~, a \.\ !;. 

que.,ee,;c~ntr e el tipo penal reepectivc"(20). ,·Para·,·.::/ ··.•.,,:.' 

· ·· .. ·; lle'sar a lll afit·mación de que una conducta" . es "'.7,,: :: · 
'· ~nti~u;~dica, .ee. x·eq·u· .. iere necesariamente un jui6~~·; ~{·<·\;: ··· 

' J v~lor', es 'd cir, a: quita?: 'la estimación entr~" e~¡·/< ... ·.:: 

condÚota y la e~cal,a de valoree del Eet~do~ . ' '{, : ;: , . ;: 

..... · ..• ·.· Anti~ut:jdioi~~~;. formal y . ~a~e~ia~~7, :L·a 

:::::::~:10::¡ª!t;::2zu::ª~:n:;;¡~p::riu:::::::·:···::.·:t.··· 
elaborado ~~· '. .d~ct~iri~ '. duaÚeta • de ~la. antf.i'uridicidad. 

El· acto··. ~ei·J for~~lme~te . ariÚjur:Ú¡~~;:. '~uando implique 

tran~sreei.6n/a. uri~ nor¡¡;~ ·. é~~r~i'~~{~~ ·pbr el . ~etado; y 

materialmente .':.~uanto signifique 
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contradicción a los intereeel!I colectivos; la 

materialidaq de la antijuridicidad, se haya 

. concretamente en la lesión del bien juridico o en el 

pelisro de que sea lesionado. 

La expresión "antijuridicidad formal", deriva 

indudablemente de que se considera la violación a la 

norma jurídica que manda o prohibe. 

Para Bettiol, la antijuridicidad material debe 

coneiderarse como "el comportamiento humano 

sustancialmente antijurídico. cuando lesiona 

sociales tutelados para dicha norma" ( 21). 

_Para la existencia de una conducta antijurídica, 

r'equiere una doble condición, que es la sisuiente:' 

_a).- Positiva.- Adecuaéión de la conducta o 

• a, un 'tipo penal. 

· b l. - Hesati vá;.;. Que no estén 

.~áua~ de e~c:lusió~ d,ei injtistó; •· 

Celestino Porte_, Peti t,: c'nncibe ia antijuridicidad. 

como una ciondu~ta; ~u~ a-ii~ cu~ndci siendo típica. ésta 
·.:.:·· 

no está protesiéia•-'por''.uni..;éauea de justificación. 

que "las causas de 

justificación- 6ori~tit~;~~; ~l elemento nesativo de la 
.-e,' ,,. 

antijuridfoidad'' (22) F'El aspecto nesativo se presenta 

cuando la v:i.ol_~C::Í:ó~-:f,e hiciera en forma justificada, se 



c;¡ue exist~ri poca~ ~osibilidades objeÚvas 
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'CULPABILIDAD 

trata de una de las parcelas más delicadas y 

del derecho penal, lo es, en cuanto la 

disciplina ius penalista, en última instancia, es 

mayoritariamente individualizadora. Asi, al llesar al 

tema de la culpabilidad, es necesario afirmar, pulir y 

analizar con sumo tacto, para que quede en el proceso 

de subsunción el juicio de reproche, por el acto 

concreto perpetrado por el sujeto. En la culpabilidad 

hay, además de una relación de causalidad psicolósica 

entre agente y acoión, un juicio de reprobación de la 

conducta de éste, motivado por su compc.rtemiento 

contrario a la .ley, pues al· ejecutar un hecho, hay una 

reprobación a la conducta del asente, por haber 

quebrantado su deber de obedecerla. El reproche, 

cc.ntenido en la culpabilidad como elemento del delito 

recae solamente sobre la relación de causalidad 

psiquica existente entre el· asente y el hecho en 

cuestión, el juicio- .de. culpabilidad sobre el. hecho 

concreto y aislado_;_ 

La culpabi'lidad;· .. está. estrechamente _lisada a la ·. ·, 
··f-<,. :~":',."" 

antijuridicidad; : · máa·· : ·aÜn', '·--..:-la . _antijuridicidad es 
.·:·.;· :t··:· .. ·' ··i:·t'º(:' 

condición pr~via pára'~~e,~ist~ric:Í.a de la culpabilidad. 
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'Jiménez de Azúa da un concepto amplio de 

culpabilidad, al definirla como "conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad 

personal de la conducta antijuridica" ( 23). 

Por su parte Porte Peti t define la culpabilidad 

"como el nexo intelectual y emociona1 que ligan al 

sujeto con el resultado de su acto"C24), éste concepto 

es ',respetado, aunque debemos estar conscientes que s6lo 

se refiere a los delitos dolosos o intencionales, ya 

que la culpabilidad en estos, si se apoya en los 

presupuestos de dicho concepto, pero no contempla a los 

delitos no intencionales, en donde el agente activo 

(dada la naturaleza del del.itc) no de!!ee el resulte.do, 

por ser éste el producto de un suceso en el que no 

intervino la voluntad ni directa ni indirectamente, 

pero se da por la omisión de las precauciones exigidas 

pcir el Estado. 

En cuanto a los delitos contra la salud, se debe 

precil!lar (ya que se menciona a los delitos culposos), 

que éste ilicito, jamás podrá ser culposo, porque nunca 

se darán las circunstancias propia8 de estos delitos ya 

que siempre se da la fuerza moral aunada a la fuerza 

física en el momento que se presenta la conducta 

delictuosa teniéndose la voluntad de realizar el hecho 
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y acept.ar su resultado, ya que de ahi se considera a la 

culpabilidad ~omo elemento objetivo del delito, por dar 

ori¡¡en e la relación psiquice de ceusr.lided entre el 

sujeto activo y el resultado. 

ELEMENTOS DK. LA CULPABILIDAD 

1.- Le imputabilidad, 

é'culpabiliaed; ·--.,: . 

·•··. \¿fi~Üc~S:,'61i~cho y.·.· 

-.: cu1p~l:.iüdaci; ·. 

· ci~~e;e.r~ce;¡e 

·FORMAS DE CULPABILIDAD. 

Castellanos dice que se 

un olvido de le.e precauciones 

.··. ;o~ el 

exista .. el· ·primero, ee 

conecientei se dirija 
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sesunda se confisura cuando se obra sin la voluntad de 

producir el resultado, pero éste ee realiza por ese 

obrar neslisente o imprudente. 

Dolo.- Para Eusenio Cuello Calón, el dolo consiste 

"en la voluntad consciente dirigida a la ejecución de 

un hecho delictuoso" ( 25). 

Por otra parte veremos que· el dolo tiene dos 

elementos constitutivos: un elemento ético o 

intelectual y otro volit.ivo o emocional. El elemento 

· ét.ico .se const.ituye por la conciencia de que se 

··.~uébrente. el i:!eber: " el volitivo consiste en la 

éjec;~1~ar .. e.l · hecho y la conciencia de 

· pr 'duc 'r. él" ·Í:i/eultado; Es px·eciso aclarar que para 

: .:.}~~rH~laf t Í~~t~:~\~~~· ::~::~· ~~::.::· .:':·:: 
,· .... :· ~ ~,-(!:-:-:, ';::·:;· ~ •. ;.>- :''' ; ,. ; ,· .. 

{f;¿';:~~~ttt~j~;J.~!:ii~r~::0~:~iso Penal <en visor a partir 

·.···.· .. !Sd{ig Je: feb}>er'6:de; 1994) 'señala que "Obra dolosamente 
,":,'..f:\<','1' > ',·· • 

. él •:que' con'8:6'i.endo i loe ;.elementoe del tipo penal, o 

·~ré~¡ni:encló' ~~i;o ~6sible el resultado tipico, quiere o. 

·acepti. ia.·;~:~{~icl.6i-; del hecho. deecrito por la ley". 
'',':' 



CLASES DE DOLO: 

1.- Directo.- El resultado coincide con 

propósito del asente. 

2.- Indirecto.- Este dolo es conocido también como 

dolo de consecuencia necesaria, se presenta cuando el 

agente actúa con la certeza de que causará otros 

resultados penalmente t.ipificados que no 

,directamente, pero cuyo seguro 

retroceder, y ejecuta el hecho. 

3. - Indeterminado. - Eete oc:Ul'l'e 

senérica ele delinquir, sin 

. , :,~·~'.1'.ic~·i"'~- en espP.~ial. 
,.,. ,;,,_4.-

eventual 

_;,\ ~~s~l~adci 
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reeuitado daf1oeo, previsible y penado .por la ley" • 

. cuello Cel6n. (26). 

Existen doe clases de culpa: la consciente ·Y la 

inconsciente. En la primera el agente prevé el poeible 

reeultado penalmente tipificado, pero no lo quiere; y 

abrisa le esperanza de no producirlo; en le eesunda el 

asente no prevé le poeibilidad de que surja el 

reeultado tipico, a pesar de eer previeible; no prevé 

lo que debió haber previeto. 

Se dice que la culpa es eólo una forma o especie 

de culpabilidad, puee los delitos se realizan doloea o 

culpoeamente, asi como también se afirme que no exist.., 

delito de culpe sino culpa en el delito. 
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PUNIBILIDAD 

.La punibilidad en la antisüedad estaba sujeta a 

diferentes sistemas represivos, siendo reslamentada en 

la Independencia, la cual paso a ser como una de las 

facultades derivadas únicamente del Estado, por lo cual 

se vió la necesidad de reslamentarla debidamente, 

oreándose aei loe Tribunales, que se encarsan de 

imponer la sanción correspondiente a la conducta 

despl_esada del sujeto activo en la comisión de un 

ilioi to penal. 

Ahora bien, existen formas de reacción social. la 

más srave es, sin duda, la reacción juridioamente 

orsanizada, y ·dentro de ·ésta, aquella que está 

estructurada en ·forma penal, a la que llamaremoe 

"reacción pe11al". 

La reacción penal ha e ido tratada 

indiferenc.iadamente, · como·· un todo, sin apreciar que 
. ... ·, . 

tiene v~ri'!~ comp.one~tes. Pues, parece ser <;¡ue se ha 

.~enido ~enominando "pena" a tres entes diferentes entre 

· sf, ·10 .· que lleva ·a equiv_cioaoiones, en cuanto a su 

-firia'üdad y . lesÍ.t:i.maoiÓn; . para . evitar confusión, se 

. distingU,irán · con términos diversos, lo que nos 
. >:.---_.· .. · -~ ... ::' .' . . 

permi tix'~ .. _un ~me'jor. ~!lá~iai_s lósico, estos términos son: 

Punibilidad; Ptlnfoió_n,. Pene:. 
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.. Punibilidad.- Ee la amenaza de la privación o 

restricción de bienes para el caso que ee realice algo 

·~rohibido, o se deje de hacer algo ordenado. Esta debe 

estar coneisnada en la ley (principio de lesalidad). 

Punición.- Es la fijación al caso concreto de la 

amenaza descrita en la ley. Esta función debe eer 

propia del poder judicial (principio de competencia). 

Pena.- Es la efectiva aplicación de la sanción 

enunciada por la ley y pronunciada por el juez. 

De los tres entes anteriores, debemos distinsuir 

su diferencia, en cuanto a su lesitimaci6n y a su . . ... ', 

:,·firl~l.ida_d_.'.:.1.s..: ouel no puede ser 19. !!:deme. 

: · . La. :iesi Úmación de la punibilidad, se encuentra 

,' eivi:a· oblisacion' que .. tiene el sobernante de proteser 

' 'determinad6~ bienes que son indispeneablee para la 
. -·~ -·--·-·'-' 

·.convivencia· ·en' sociedad. 

La . lesitimación de la punición, se le da al juez 

la efectiva asresión a loe bienes juridica y penalmente 

tutelados, es decir, .la comisión de una conducta 

tipifiCada como delito.' . . · .. ,. 

La lesit.im&c.i6n/d~ ·la pena, se desprende de la 

comisión: 'de >un··,de.lito; la ·sentencia lesaliza la 
··-·t 

ejecución;·'::PeÍ'c).,no:.1&'1esitima, prueba de ello es la 
.. :• ( :·,"}1:_:·.;:',\•' ·:,, . ·-·~ . 

fisura d.el .':indulto' necesario" en loe casos de probada 

inocenda. · · 
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En cuanto a la finalidad, la p~nibilidad ee dirige 

básicamente a la prevención seneral. La amenaza de 

privación de bienee va dirigida a todos y cada uno de 

los individuos, y pretende que, por medio de la 

intimidación, respeten los bienes penalmente tutelados, 

la punición refuerza la prevención seneral e inicia la 

prevención especial. Reafirma la prevención seneral en 

cuanto demuestra a la colectividad que la advertencia 

de la punibilidad no era en vano. Inicia la prevención 

especial al evidenciar al infractor la validez de la 

punibilidad. 

"La pena tiene como final id ad predominante la 
: - . . 

.prevención eepe0 ia.L Y.:"'.a.di_rigida básicamente a evitar· 

que el sujeto reine.id&: .en lá violación de la ley. Sin 

embargo, no ·:1e es.:.· ajéna la prevención seneral' pues 

indudablemente-, · ia·;ejeoución de la pena tiene un efecto 

ejemplifican~e.:·r~~J/, ;ues io anter·ior se puede resumir· 

la peria p~e.;\lporie la punición y ésta la 
. . ' .. , ... ·· ... -. 
punibilidad,:perorio debe lesislarse sin necesidad, asi 

como ... no .• siempre. ··'es. necesario llesar a sentencia y 
:->•:.···\ ... , 

. ejecutar. la.pehÍ.:; · 

Por \~;:.¡~~ la: :p'unibilidad ci?nsiste. 
. ·:-.: ~-._:,~~·~.'~ "< ;·. . ·~. · .. 

merecimiento·.: de ·Una· pena en función de la .reaÚ.zaoiÓr1 

en .. el.: 

de. cierta é::ondur.it&~ "También . se utiliza. la. pÉilabra :.·· .. 
,_.~ 
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punibilidad, para eisnificar la impoeición concreta de 

.la · pena a quien ha eido decretado culpable de le 

comieión de un delito. En otroe términoe: ee punible 

una conducta, curmdo por eu naturaleza amerita eer 

· penada; se ensendra puee la conminación estatal pare 

loe infrectoree de ciertee normas jut·idicee (ejercicio 

del iue punendi)". ( 28) 

Por lo cual la punibilidad coneiete en el 

· merecimiento de una pena en función de la realización 

cierta conducta. 

Cuello Calón indica que "ee · la jueta retribución 

r.1el delito proporcionada a la culpabilidad del 

·: · r~O-;·.ja' idee _de :retribución exise que el mal del delito 

' ¡.;¡¡¡ª la ~flic6l.ém de le pena". (29) 

···Se dice .. . . 

•punible, · por 

que .. el delito se caracteriza por eer 

ende, la ·punibilidad ee el carácter 

eepeéifico del crimen. En efecto; acto es toda conducta 

humane; típica es, de alsún modo, que ee ha definido en 

la ley para sacar de ella consecuenciae juridicas. 

En conclueión la punibilidad es: a) Merecimiento 

de penas; b) Conminación estatal de impoeición de 

sanciones _si se llenan loe preeupueetos legales; y c) 

Apl_icación fáctica de las penae eeñaladas por la ley; 
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( ' .. -Ahora _bien, Porte Petit se!lala l,o eisuiente: "Para 

' _noeotroe_- que hemoe tratado de hacer dosmática sobre la 

-,ley mexicana, procurando eietematizar loe elementos 

le&alee extraidoe del ordenamiento positivo, 

indudablemente la penalidad ee un carácter del delito y 

no una simple consecuencia del mismo. El articulo 7Q 

del C6diso Penal que define el delito como un acto u 

omisión sancionado por las leyes penales, exise 

explicitamente la pena lesal y no vale decir que sólo 

alude a la garantía penal nulla poena sine lese, pues 

tal e.:fir1raaci6n es innecese.ria. Te.mpoco •1ale negar a la 

penalicled el ranso de car9.cter del delito con base en 

la pretendida naturale:a de lae el'!cusas absolutorias. 

Se dice que. la conducta ejecutada por el benefici&.rio 

de una excusa de ea&. clase, ea tipica, antijurídica y 

culpable y, por tanto, constitutiva de delito y no ea 

penada por consideraciones eep_ec_ialea. Sin embarso 

cualquier&. que aee. la ne.turaleza de la excuse. 

absolutori&., obvie.mente, respecto a nuestra 

legislación, imposibilita la aplicación de una pena, de 

suerte que la conducta por el beneficiario de ella, en 

cuanto no ea punible, no encaja en la definición de 

delito". (30) 



CAPITULO III. 

: DELITOS CONTRA LA SALUD EN EL CODIGO PBNAL 

- PELIGRO DE CONTAGIO. 

- DELITOS CONTRA LA SAlllD RK~CIONADOS CON LOS 

BS'llJPEFACIENTBS Y/O PSICOTROPICOS. 

- DEFINICION DE ESTUPEFACIENTES. 

- DEFINICION DE PSICOTROPICOS. 

51 

- DIFBRENCIAS ENTRE ES'nJPKFACIENTKS Y PSICOTROPICOS 
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DBLITO· PQNTHA LA SAWD BN BL CODIGO PBNAL FEDERAL~ 

El C6diso Penal Federal sef\ala dos clase de 

delitos que atentan contra la salud pública: el de 

Pelisro de Contasio inoluido en el Titulo Séptimo, 

Capitulo Segundo y loe delitos en Materia de 

Narcóticos. 

PBLIGRO DE CONTAGIO.- El articulo 199 bis del 

Código Penal Federal, por reformas hechas el primero de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, establece 

lo eisuiente: "El c,¡ue a sabiendas de que está enfermo 

.de un mal venéreo u otra enfermedad srave en periodo 

infeotante, ponsa. en pelisro de cont.asio la salud de 

otro, por relaciones sexuales u otro medio trasmisible, 

será sa.ncionado de tres días e tres af\os de prisión y. 

hasta cuarenta días de multa. 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se 

impondrá la pena de seis meses a cinco af\oe de prisión. 

Cuando se trate de cónyuges, conoubinarios o 

concubinas, podrá sólo procederse por querella del 

ofendido''. 

En relación a lo anterior, como ejemplo podemos 

'citar coníó enfermedades tX'ansmisibles por relaciones· 

sexuales.: Vasinitis, ClamidiÓsie, · , Gonorrea, Sifilie, 
;.¡,. 

Herpes y el Sida, entre otras. 
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DELITO CONTRA LA SAWD RBLACIONADOS N LOS 

BSTUPBl!'ACIBNTES Y/O PSICOTROPICOS O DELITOS KN HATBRIA 

DE HAROOTICOS. 

Sin luaar a dudas, de los delitos contra la 

salud, los que constituyen mayor pelisro para /1a salud 

pública, son loe relacionados con loe naf c6ticoe, 

tipificados en el Capitulo Primero, del mencionado 
1 

Titulo Séptimo, del Código Penal Federal, el cual, por 
. 1 

reformas en vigor a partir del primero de febrero de 

1994, en su articulo 193 señala que: "Se donsidel'!m 

nerc6tipos & lo~ eetup@f&gientee, psipotr6pipbe V dem6@ 
1 

0u~<f-apr;iee r1 VPiitfo+.,lee Q.U4? cl'!"t.F-rmine le. Ley General de 

Salud. loe cc.,wenioe ;: tratados internac~onales de 
! 

observancia oblisatoria en México y los que ¡eñalen las 

demás disposiciones legales aplicables en la materia". 

CLASil!'ICACIOH DB LOS NARCOTICOS. / 

Se c.onsideran narcóticos loe fármacos 1 capacel!I de 
1 

produc.ir dependencia y pay·a efectos jurid¡coe pueden 

clasificarse en tres grupos: estupefacientes, 

peicotrópicoe y loe inhalantee volátiles. 1 

LOS ESTUPEFACIENTES. Término que vie e del latin 

etupefaciens, éntem, part. a.c. de stup facere, gue 

quiere decir: producir estupor. Ahora 
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un trastorno parcial de lae·funcione~ peiquicae. 

Con la palabra eetupefacientee ee puede deeisnar a 

·varias plantas generalmente aut6ctonae y eue principioe 

activos, que, precisamente por causar tranetornoe 

activos de carácter peiquico en loe eeree humanos y su 

bajo coeto, han incrementado notablemente el número de 

toxicómanos adictos a ellas. 

Para efectos de eaber cuáles son loe narcóticos 

consideradas como estupefacientes, debemos remitirnos 

al articulo 234 de la Ley General de Salud, que 

considera como tales loe siguientes: 

Acetildihidrocodeina, 

·.: ·.• ·. Alfacetilmetadol, 

Acetilmetadol, 

Alfameprodina, 

Anileridina, Becitramida, 

Acetorfina 

Alfentanil, 

Bencetidina, \· Íllilprodina; 

>sen~il~orfina. Betacetilmetadol, Betameprodina, . .- . :: 

· Betametadoi, Betaprodina, Buprenorfina, Butirflto de 

dioxE1.fetilo. Cannabis eativa, indica y americana o 

mariguaná, BU resina, preparados .,, semillas, 

Cetobemidoria, ClonitE1.ceno, Coca (hojas de) Cocainfl, 

· Code.infl, Codoxima. Concentrado de paja de adormidera 

(el material que se obtiene cuando el material de la 

paja ·d~ adormidera ha entrado en un proceso para 

concentración de sus alcaloides, en el momento. en que. 
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pasa al comercio), Deeomorfina Dextromoramida, 

Dextropropoxifeno, 

Difenoxilato, 

Dihidromorfina, 

Diampromida, Dietiltiambuteno, 

Difenoxina, Dihidrocodeina, 

Dimefeptanol, Dimenoxadol ,. 

Dimetiltiambuteno, Dipipanona, Ecsonina eue éteree y 

derivados que eean convertiblee en ecsonina y cocaina. 

El articulo 193 del C6diso Penal en Materia 

Federal, no relaciona los narcóticos. máe bien noe 

'remite, para localizarlos, a dos clases de. 

::.mandamientos: a) Loe nacionales, que son: la Ley 

General de Salud, loe reslamentos y demás disposiciones 

visentee o que en lo sucesivo se expidan en loe 

términos de la fracción XVI del articulo 73 de la. 

Consti tuoión General de la República y b) Los 

internacionales, constituidos por los Convenios o 

Tratados que México haya concertado o celebre en lo 

futuro sobre la materia. Por lo tanto, cuando en los 

tipos penales se hace referencia a actos relacionados 

con loe narcóticos, debemos entenderlos como actos 

realizados infrinsiendo tanto el Códiso en Matex·ia 

Federal como las leyee o normas sanitarias antes 

mencionadas. 
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PSICOTROPICOS. Eeta claee de n~rcóticoa se divide 

dos sr~ndee srupoa farmacolósicos,· el de los 

depreeores del sistema nervioso central y el de los 

eetimulantee del miemo. Cuando noa referimos a loe 

peicotrópicos, básicamente lo hacemos a loe derivadoe 

naturales del opio (morfina, codeina) loa derivados 

sintéticos de los opiáceos (dihidromorfinona o 

Dilaudid, ~;acetil-morfina o heroína) y loe 

medicamentos sintéticos de tipo opiaceoa (meperidina o 

Demerol, pentazocina o SosisónJ. 

Posteriormente se han utilizado diferentes 

criterios ~ue han originado varias clasificaciones, de 

las cual.es e:esuramente la más conocida es la de Delay. 

A);,.. Loe Psicolépticoe, c¡ue" :· .. inOluyen todae lae 

euetanciias c¡ue determinan relaj~6Ún:'y ~epresión de la 

~cÚvi~ad · mental; entre · loe c~~i~e:,C . ee. ~n~ue~tr~n ' · 

. loe . hipn,óticos. los eedativó.s .. ansioÜÜcoe y ioa . 

neurcilépticos, 

- Los himnóticoe (barbitúricos, meta~ualo~a) eon' 

utilizados generalmente para producir una sedación 

general y facilitar el sueño. 
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Sedativos y anclolltlcoa (meprobamato, 

. .,>.-ben:z.odiacepinas). reducen la tensión y la ansiedad. 

Loa neurolépticoa o antlpsic6tlcoe, que se 

u8an ampliamente en psiquiatría por su actividad 

terapeútica en las psicosis severas como la 

esquizofrenia. Algunos derivados de la rawolfia, 

la reserpina y la fenotiacina entre otros. 

B).- Los Psicoanalépticoa. Que estimulan la 

mental(psicoestimulantes y antidepresivos). 

Psicoestimulantee: (acefetaminicos, 

seneralmente disminuyen el apetito, aumentan 

actividad y en dosis mayores impiden el suefto. 

Antidepresivos: ( imipramina, norpramina, 

feneloina) se usan en ,medicina par·a mejorar la 

afectividad en pacientes deprimidos severos. 

C).- Loe Peicodielépticoe, sustancias químicas capaces 

de producir fenómenos mentales anormales, como 

alteraciones de la sensopercepci6n (alucinaci.onee, 

ilusiones), del humor y la conciencia, a dosis en que 
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comparativamente determinan e6lo , liaera actividad 

fieiol6sica.' El LSD, .la cannabie(marihuana), la 

mezcalina{peyote) y la peilocibina (honsoe alucinantes) 

como alsunoe ejemplos del srupo. 

En relación con eu posibilidad de determinar 

farmacodependencia, la Orsanización Mundial de la 

Salud, en el 17Q Informe de su Comité de Expertos en 

Farmacodependencia, celebrado en Ginebra 1970, y con 

fines de fiscalización, o sea de control lesal, loe ha 

dividido en loe siguientes srupos: 

Grupo. a).- Fármaco con val<:>r tera~·~uticc 

o .nul? y con rieeso· 

·io~ 'cÚaléa· éeñala: · 

·. ·····• ,• .·• < ,; i;~ El, LSD; DietÜamida 

... : : .. : > > 'i.~' t~' M~zcalina,'. p~i~.ÓiÍ:>i.~ ,'_·_.,' •,, \-<~?¡~-, .::.«.•·,'·, • .t•"•<.,,;.~ ,., • ~ •,(•;· •C 

. ··,. /, ,:E~-:~ ~:~:t:ft:::~r~·'.'·~~e ~e eric~eritr& 
.. ' .. ~ ;::. .;' (· ,.• 

·' \ · 4;::: ·.Loe .• Te'trahidrocan~;;.binoles, e lamentos 

. ·.···p~¡~~~~~iyoe el~ la marih~ana. 

Grupo. b).-· Fármacoe con valor terapéutico,· cuyo 

consumo en. forma abusiva aiiinifican uri ri.ees~ notab.le 

para la salud pública,. entré. elfoe mencionan alsunoe de 

loe más i~pcirtantes: 



(Benzedrina) 

Dexanfet&lllina (Dexedrina) 

(Ritalin) 

(Preludin) 

(Ami tal) 

6.- Pentobarbital (Nembutal) 

7.- Secobarbital (Seconal) 

8.- Glutetimida (Doriden) 

Grupo. o).- Fármacoa con. valor terapéutico 

· . '·.entre eacaaos y srandé , ·.pero au conaumo 

abuaivo y .aisnificar un· . rieaso .débil 

sisnific.ativo para lá salud pública, 

.. <.·:,;;·. ::·~ , __ .:.~·::~.:'..,:,·_, 
· 1;..:.1u<lreto'éle é1ora1.· 

: ,. ; .·.,~.··::·/,'.:';.::·,::::.·;:-.:::;:;··!>·:.'.·~?/ ·:_,-.. ·.:"::.'. . ~ ... ·· .. ·, 
··; :2.,-, Clorodiacepóxido ·(Lib:r:;iom) 

' ~:~~~!J~f lt~:; '.;' \~Ul!i~. g1,,~., · 
'5ff': i-ietacü~1éini/ ···• ,; (R~ri6vaL t1~~dr~it) · 

•. ;: ~·/ " ' o·.···.:·~· . ·,· ,. ; ,:· ' : ;/~; • ·. ·:~·· .:;. . .. ' 

·:-. >:::·.~_:;: :··,\:~_,_.:· .... ·.,:v _-;· .. L 'i".! º,.-~_._,- /:.".'.i::<~·. 
~··.' ., -·. ''::~' ' .. ' ·:~-.« 

Los: :cl.EÍl\ Gr;,.P~.:.A .... i:. r;icii• ~:ie;i~n uao . ter·apéutico, ·loa 
":.:, .:·:·,. · ' •; .:_r.• 

.del· s~uP?,'~B);"·d~b~~-: .:~e.~ .. :~.~e~~t~doe 'bajo estricto 

~o~tr6 i .' Cabe > ... · aceir'' ' 'ntltar .. , gue muchos caeos de 
1··: 

.farmácodepend~'ricia' son, i~~oi~ntariamente desencadenadoa . . : - ~ .:. ., 
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el méd,ico, 

·tratamiento de 

cuando utiliza 

la obesidad o de 

anfetaminiooa 

la depresión, 

en el 

y de 

barbitúricos en los problemas de insomnio, indicaciones 

terapéuticas que en la actualidad han sido descartadas 

por el riesao que implican. Los del srupo C), son muy 

útiles en la terapéutica, pero deben ser recetados por 

el médico, y de hacerlo debe ser oon suma cautela. 

D.- Loe inhalantee volátiles.- Constituyen un 

srupo complejo aún no bien ea'tudiado, que incluyen el 

vapor de las sustancias comunes, como la saaolina, el 

thiner ~' les cementce ;iláet~cce:. De !~s.J forma la Ley 

General de Salud defir.e este a:¡:.al'tado en au articulo 

245 fracción V, que a la letra dice: le.a que ce.recen de 

valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la 

industria, mismas que ae determinarán en lae 

disposiciones x·eslamentariaa correspondientes. 

De loa narcóticos 

sancionados penalmente 

psicotrópicos, dejando 

únicamente controlados 

anteriores, solamente son 

loa estupefacientes y loe 

loe inhalantee volátiles 

administrativamente. Sin 

embe.rso, considero que es menester sancionar de isual 

forma S\l distribución y su uso indiscriminado dado el 

alto indice de consumidores, entre loa cuales la sran 

mayoría aon menores. de edad; o por lo menos, que las 
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· .autoridades sanitarias se avoquen al desarrollo de 

programas de disminución o controlen eetas conductas 

que indudablemente constituyen también un peli¡ro para 

la salud püblica. 

··~ 



ANALISIS DEL DELITO CONTRA LA SAWD EN 
DE POSESION Y SUMINISTRO DE MARIHUANA. 
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: : I·.·~. LOS NARCOTICOS Y SUS EFECTOS. 

Antee de iniciar el eetudio del delito contra la 

ealud en ei, es necesario que sepamos qué es 10°que se 

entiende por salud y las alteraciones que pueda sufrir 

ésta, con el consumo de una o varias drogas que atentan 

.contra ella, tomando en coneideraci6n a groso modo lae 

consecuencias que pueden acarrear para la preeerve.ci6n 

de la especie. 

Eate tema cobra gran importancia ei. se enfoca lo 

que es precisamente la ealud pública, pues de lo que se 

trata es de evitar la deseneraci6n de la re.za humana, 

protegiend-:- el bi<"n j•Jrid!co +.•Jtelr,.do por la ley, que 

sanciona teda oleae de oonductae relacionadas con loe 

narcóticos, que de una u ot.ra manera agreden ese bien 

supremo que es la salud. 

En estas condiciones debe decirse que la palabra 

salud proviene del latín "Salue, salutie", que 

significa "buen estado fisico". Por ealud puede 

entenderse, el estado en que el eer orsánico ejerce 

normalmente todas sus funciones". ( 31) 

Para mejor comprenei6n del tema, es pertinente 

citar algunos conceptos, de los cuales la Organización 

Mundial de la Salud loe define de la sisuiente manera: 
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FARMACODBPENDBNCIA.-"Ee el est,e.do Psiquico y e. 

veces f ieic~ ce.use.do por le. interacción entre un 

·organismo vivo y un fármaco, ce.re.eterizado por 

modificaciones del comportlil!liento y otras reacciones 

que comprenden siempre un impulso irreprimible, el 

tomar un fármaco en una forma continua o periodica, a 

fin de experimentar sus efectos psiquicos y, e. veces 

pe.re. evitar el malestar producido por le. 

privación" ( 32). Se considere. fármacodependiente e. todo 

individuo que sin fin terapéutico tensa el h&bito o la 

necesidad de consumir algún estupefaciente o sustancia· 

psicctrópiN•. 

FARMACO.- Es una sustancia que introducida. en el· 

organismo vivo, puede modificar una o más de .sus· 

funciones. Es decir, un fármaco "es una substancia 

ajena e.l organismo, que al 'entrar· en el altera alguna 

de sus funciones". (33). 

DKPENDBNCIA. - "Es ·Un estado orisinado por la 

absorción periodica o bien continulil!lente repetida, de 

una determinada drosa" ( 34). . La dependen e ia se puede 

dividir en dos aspectos; el. fisico y el psíquico. 

fisico; es un estado de adopclón biológica que se 
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insnifieata por tranetornoe fiaiol6sicoe más o menoe 

internos cuando ee suspende la drosa. El aspecto 

peiquico; es el uso compulsivo de une drosa sin 

desarrollo de dependencia fieica, pero que implica 

también un srave pelisro para el individuo. Ahora bien 

en un sentido farmacol6¡¡ico, "adicción es sin6n:l.mo de 

dependencia fieice. y consiste en un este.do de 

adaptación bioló¡ice que se manifieste. peo:> tre.netornos 

fisiolósicoa más o menos intensos cuando se ~uspende la 

dl'o¡¡ge. ( eindl'ome de abstinencia). Tradicionalmente, el 

tél'mino habituación o dependencia psiquica, se he 

resel'vado pera l'eferil'ae al uso compulsivo de le drosa 

sin deeal'r·ollo de le dependencia fisice, pel'o implica 

también un serio pelisro pare el individuo. 

TOLERANCIA.- "Es la adaptación del orsaniemo a loe 

efectos de la drosa, lo que implica le necesidad de 

aumentar las dosis para aesuir obteniendo resulte.dos de 

isu!ll me.snitud"(35). 

ABUSO.- Es el consumo de una drose. en forma 

excesiva, persistente o espo:r-ádica, incompatible o sin 

·relación con la terapeútica habitual. 
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TOXICOKANIA.- Una de las definiciones más 

aceptadas eetablece: "es un estado de .intoxicación 

crónico, engendrado por el consumo repetido de una 

drosa, la cual puede eer natural o sintética". 

(36).Etimolósicamente la palabra toxicolosia ee deriva 

de las palabras sriesas TOXlCON que significa veneno y 

LOGOS que ee el estudio o tratado, y eu finalidad es 

estudiar loe tóxicos venenosos, o eea las substancias 

que eon capaces de poner en.pelisro la vida humana. 

IDENTIFICACION DE LA DROGA.- L!l marihuana se 

obtiene d.,. un'< planta llamada Cannabis, que tiene 

.variedades, Sativa e Indica o simplemente Cá~amo. Puede 

desarroÜaree donde hay clima templado, pero ee le 

encuentra eobre todo en Africa, la India, Medio 

Oriente, Eetadoe Unidos de Norteamérica y muy 

especialmente en México. La altura de la planta varia 

entre uno y tree metros, lae hojas son larsae eetrechae 

Y adoptan una forma de abanico, eon luetroeae y 

pegajoeae, con una superficie superior cubierta de 

vellos cortoe. 

La preparación má15 .común .es. la marihuana. En ella .. ·. ,, ·,: ~' 

ee utilizan las hoja~ ·de• lii'e. plántae, separándole.e de 
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lile semillae y de loe tallos. Si ee utiliza la resina 

de la planta, la preparación ee conoce como HASHISH. 

Eeta reeina es de color café y comunmente se comprime 

en forma de bloques. Otra preparación consiste en el 

liquido aceitoso de color café obscuro que contiene una 

aran concentración del principio activo de la cannabis 

llamado tetrahidro-cannabinol o THC, esta preparación 

es conocida como aceite de marihuana. 

Sin lugar a dudas, la marihuana es la que más se 

consume en 11éxico, lo común es que los usuarios la 

,fumen, casi siempre en forma de cisarrillos, puede 

e~te.-r. oola o me~clada con tab~::o: te.mbi~n pi.lede:o 

masticarse las hojas, cuando la marihuana se enciende 

', p~cí'éÍuce un olor muy parecido al de la paja seca en 

Farmacoló¡¡icamente la marihuana tiene efectoe 

semejante a la atropina y al alcohol. Si se administr11. 

por inhalación, los efectos 11.p11.recen y desaparecen 

rápid11.mente; por insestión e.parecen en una hora, duran 

tres y dese.parecen dos horas después. Producen 

sensación de hambre, aunque le. mutilidad ¡¡ástr·ica y la 

intestine.l están retardadas. Los movimientos 

respiratorios torácicos están e.umentados en frecuencie. 
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y dieminuidoe en amplitud. La fr!lcuencia del puleo 

aumenta en razón directa al srado de intoxicación; la 

presión arterial se eleva; loe fundos del eaco 

conjuntivalee están congestionados. El corazón, el 

riilón, la eansre y el metaboliemo basal permanecen 

normales, no es más afrodisiaca que el alcohol. Hay 

ligero temblor de le.e punte.e de loe dedoe y la lengua; 

la mucosa bucal y fe.rinsee están eecee. 

Desde el punto de vista peiquico loe efectos están 

bajo la influencia de varices factor-es, todos 

importantes, como eon: personalidad del sujeto, este.do 

emocional, medio en gue s-e e-n~u.;,ntra ~\>endo ue!l l!l 

droga, srado de costumbre, uso concomitante de otras 

sustancias como el alcohol, tabaco y otros, y cantidad 

de marihuana empleada. Loe eintomas dietan de ser 

constantes y loe enumere.mee en el orden de frecuencia: 

ansiedad y aprehensión en loe no habituados, euforia y 

locuacidad en loe habituados, junto con la disminución 

de le.e inhibiciones y sensación de estar "muy alto"; 

pesadez, laxitud, fatise. suave, somnolencia, 

explosiones de risa y otras. La noción del tiempo está 

perdi<!a ee alarsa de tal manera que parece que loé 

eeaundoe ee hacen minutos y loe minutos se hacen horas. 
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En la primera fase de intoxicación por marihuana 

sobreviene una excitación nerviosa, durante la cual el 

individuo se siente feliz, despreocupado, con una sran 

sensación de fuerza y srandeza que desea exhibir. 

La marihuana no produce dependencia orsánica que 

orisine síntomas de abstinencia cuando se deja de 

suministrar, por lo que puede suprimirse sin mayores 

dificultades. 

11.- LAS MODALIDADES DE SUMINISTRO Y POSBSION DB 

NARCOTICO. 

De las posibles conductas actualizadas con 

~arc6ticos las cate.losadas como delitos por el Códiso 

Penal Federal son: la producción, transporte, comercio, 

tráfico, suministro y posesión. 

De ellas, las que interesan particularmente son 

las dos últimas, puesto que son las más comunes entre 

la població~ en general. 

a).- BL SUMINISTRO DB NARCOTICOS. Entendemos por 

suministro, la acción de abastecer, surtir, proveer o 

aprovisionar a un~ de also necesario. Para la 

configuración de esta modalidad es intrascendente que 

el narcótico, ee suministre aún sratuitamente a una 

persona que sea adicta a el o no, pues ésta conducta, 

coino las otras modalidades, es una infracción de las 
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llamadas de peligro, ye. que existe. la posibilidad de 

perjudicar ¿_ la salud pública y con ello provocar la 

deseneración de la re.za. 

b).- LA POSBSION DE NARCOTICOS. 

Para efectos del delito contra la ealud en éeta 

.modalidad ee entiende por POSESION, que el e.gente tensa 

bajo eu control personal y dentro del radio de acción 

de su dieponibilidad, alsuno de loe narcóticos 

señalados en el articulo 193 del Códiso Penal Federal; 

.lo lleve precise.mente coneiso o no; sesún lo ee!\alado 

en las tesis de jurisprudencia de la Suprema Cot·te de 

Justicia de la l~e.ción, gu~ a cont!:nueción ee citan: 

"SAWD, DELITO CONTRA _LA. POSBSION. Para que la 

·posesión de enervantes constituye. elemento 

confisurativo del delito contra la salud, no ea 

necesario que el asente lleve la drosa precisamente 

consigo; basta que el estupefaciente se encuentre ba;ro 

su control personal y dentro del radio de aoción de su 

disponibilidad"'. Esta tesis apareció publicada, con el 

número 256, en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985, Segunda Parte, Página 565. 

También hay una tesis t·elacionada que a continuación 

·enunciare: 'ºMARIHUANA, POSESION: DE SU ESTRUCTURA • 

. ·Frecuentemente se incurre en la inexactitud de afirmar 
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que la modalidad de posesión consiste en el simple 

contacto fisico con el estupefaciente, y se olvida que 

eu estructura demanda, como elemento esencial, que la 

drosa se encuentre dentro de la esfera de control 

personal del eujeto activo. Sentada la anterior 

premisa, ee: evidente que la conducta realizada por el 

inculpado no intesra la modalidad de referencia, puesto 

que, suponiendo que hubiera intervenido en la maniobra 

.de carsa y descarga de marihuana - del camión torton a 

lee camionetas, bajo la visilencia del propietario del 

estupefaciente-, hecho concreto en que ee hace 

coneietir el delito. tel ec.t.i.vided no puede ef•recierse 

como una auténtioa poeeei6n, habida cuenta, que ei bien 

ee cierto, implica .un contacto material de naturaleza 

ecc.idental· con. e1···vegetel, también es verdad que 

mediante él no estuvo en condiciones de tener bajo su 

control personal dicho estupefaciente, por haber 

actuado .b.ajo, la esfera de vigilancia del propietario, y 

cual longa ·manue de éste". Semanario Judicial de la 

Federación Séptima Epoca Vols.181-186. 

"SAWD, DELITO CONTRA LA. POSBSION. NATURALEZA DBL 

DELITO. Como el delito contra le salud es de los 

llamados de peligro y no de resultado, sus 

,consecuencias materiales y las finalidades ulteriores 
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. ,.,(!el. agente son independientes d~ su configuración 

tipica". · Esta tesis apareció publicada con el número 

259, en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985, Segunda Parte, página 571. 

Ahora si bien ee cierto que el delito contra la 

· salud en la modalidad de posesión de enervantes ee 

necesariamente doloso, ello no significa que para que 

el dolo se integre e~ necesario que en el activo haya 

voluntad de comerciar con la drosa, pues basta e6lo la 

voluntariedad de la posesión, ya que se trata 

sustancias que las leyes eani tarias consideran de 

.~.poee.eión prohibida. Pero, por eu estructura del tii;•o: le 

se da por la simple tenencia, requiriérldose 

ello 111 ·voluntad. 

··La posesión ee entiende como una modálidad 
.. , .,_ 

carác:iteristicamente de peligro, pues de tal modalidad 

éntiende el supuesto de la distribución, y la 

adquie'ición que viene a ser· un antecedente 

indispensable de dicha posesión; se dice que un momento 

dado puede adquirirse sin poseerse y la modalidad. seria 

la primera, pero si se posee sin distribuirse la 

modalidad será únicamente de posesión, pues para la.ley 

i:•enal basta le simple posesión de un narcótico para que 

se configure el delito contra la salud en esa modalidad 
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.. Y. la reeponeabilidad del individuo en eu comisión, 

independientemente de que eea o no propietario de la 

dro11a. Lo anterior con apoyo en lo establecido en la 

tesis de jurisprudencia número 256, visible en la 

pá11ina 571 del Semanario Judicial de la Federación, que 

a la letra dice: "SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION. 

NATURALEZA DEL DELITO.- Como el delito contra la salud 

es de loe llamados de pelisro y no de resultado, sus 

consecuencias materiales y las finalidades ulteriores 

del asente son independientes de su confisuraci6n 

t.ip.ica". 

El sU!!linieot.rc de droeas ene!'vantes fuera del 

control leg¡;.l de las autoridades sanitarias, constituye 

una modalidad del delito contra la salud, aunque fuere 

a ti tul o· gratuito y sea o no toxicómano quien lo 

realiza. 

"'SAWD, DELITO CONTRA LA, QUE SE ENTIENDE POR 

RADIO DE ACCION DE DISPONIBILIDAD. El radio de acción 

de disponibilidad a que se refiere el articulo 178 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y la 

jurisprudencia número 256 de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 265, del 

último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

Segunda Parte, Primera Sala, no está limitado el ámbito 



74 

·meramente personal o fisico del suje~o activo, no e une 

distancie determinada, sino e le posibilidad de que el 

miemo puede disponer de la drosa en cueleequier forme, 

directamente o a través de un tercero". Pl!i.s. 93, Gaceta 

n\lmero 80 del Semanario Judicial de la Federaci6n, 

Asesto de 1994. Asi mismo, se relacione con la anterior 

teeis le sisuiente: .. SALUD, DBLITO CONTRA LA. POSESION. 

CONCEPTO DE RADIO DE DISPONIBILIDAD BN TAL MODALIDAD.-

Para la intesraci6n de delito contra la salud en la 

modalidad de posesión, no ea óbice que la drosa eea 

encontrada en el domicilio familiar del inculpado .. 

·cuando é!?"t·B se encuentre recluido ·~m un eetsblecimie~to · 

penitenciario, pue_sto· .que .el; radio· de. disponibilidad c. 

que se refieren la ley y :1a:· jurisprudencia relativas a 
. . 

éeta modalidad, no eetl!i. .limitado al ámbito meramente 

personal o fisioo,' ·.ni .. a una distancia determinada, 

cerca o lejos, sino ·a la ·facultad de poder disponer del 

vesetal en cualquier·. formá, d.irectamente o a través de 

otrae pereonae, encersé.ndoles por ejemplo que ee la 

lleven a él.o a ocultar a otra parte, lo enajenen, den 

o entresuen para eu custodie a determinada persona, 

etc., ademé.e de que pare los efectos de la posesión de 

una planta o semilla de enervantes el articulo 178 del 

Códiso Federal de Procedimientos Penales la tiene por 
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comprobada "con la simple demostración del hecho· 

material de que el inculpado la tensa o haya tenido en 

eu poder sin llenar los requisitos que sei'lalan las 

leyes y demás disposiciones sanitarias, ya sea 

guardadas o trayéndolas consigo, aún cuando lee 

abandone o las oculte o guarde en otro sitio". 

Por otra parte, no basta pera tener por comprobada 

la responsabilidad penal del indiciado, el hecho de que 

loe narcóticos af ectoe hayan sido encontrados 

mater·ialmente en poder de otra per·sona, pues, para que 

la posesión de enervantes constituya elemento 

confisurativo del delito contra la salud. no es 

necesario que el asente lleve la droga consigo, baste 

que se encuentre bajo eu control personal y dentro del 

radio de acción de su disponibilidad: tal y como lo 

e6tablece la Jur·ieprudencia número 1740 visible a fojas 

2797 del Apéndice al Semanario Judicial de le 

Federación 1917-1988, bajo el titulo "SALUD, DELITO 

CONTRA LA. POSKSION". le cual 6e robustece con la 

Segunda Tesis relacionada que al rubro dice: '"DROGA. 

TENENCIA DE LA. Si en un caso le_droga no se encuentra 

en poder del acusado sino-del_ coacusado, ello no releva 

<le respon6abilidad. :al ~r"imeX:o, por no eer necesaria la 

tenencia material. :'¿~ .,Í.~ :droga, puesto que el articulo 
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del Código Penal Federal, no ca~tiga exclusivamente 

autor material, sino también a loe que intervienen 

a preparación o ejecución del delito". 

De igual forma. deben satisfacerse loe requisitos 

exigidoe por las Leyee, Tratados· o Convenios Sanitarios 

en visor en cuanto a la cantidad poeeída, la cual no 

exceder para su eetricto consumo pereonal 

inmediato. así como las circunstancias en que ee 

cometido el delito, es decir •. si es adicto al consumo 

marihuan.a y si .hay o. no elementos que comprueben que 

lb. destii-.aria para su uso personal. 

que no todae lae 

:pÓs~'s:i'.~n de . narcóticos pueden ubicaree en 

··el'· irifsmci .:tipo':::Períal'. · puesto que debe 

t~d~·;: , el: d~s~i~o . que el asente 

~u;~.;~~i~ iy lE: ~a;.,ti~~ci poseída. Lo 

coneiderarse, 

daría a la 

cual quedó 

e~pecifiéiado en: la~ reformas del Código Penal Federal, 

.. · pubiica~~~ en el Diario. Oficial de la Federación el 10 . .. . . .- . . 

· de. :eriero de .1994, l~s que ent~ar~n en vigor. a partir 

de.l 19 de febreró del mismo año, puesto que en ella se 

exime de responsabilidad a quien, "no siendo 

farmacodependiente ee le · .. encuentre en ·posesión de 

alguno de .los naróótic~s ... ": art.19~)' asi mismo 

;tambi~ri .al f~rmacodependi.e~t~ que• l.os. posea· para su 
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estricto consumo personal < art. 199) • 

Ahora bien, si el a¡ente posee algún narcótico con 

la finalidad de realizar al¡una de las conductaj 

previstas en el articulo 194 del multioitad 

ordenamiento legal, ee ubicaria e el tipo pena¡ 

previsto por el articulo 195, párrafo primero del miemo 
1 

Códi¡o Punitivo. En tanto que, si por la cantidad Y lal 

circunstancias del hecho no puede considerarse que la 
. 1 

posesión tensa dicha finalidad, la posesión actualiza a 

se ubicaría en el articulo 195 Bis del propio Códi o 

Penal Federal. 



CAP I TU LO V. 

,' :-"· 

·.APLICACION DE LAS SANCIONES EN EL DELITO CONTRA LA 
.SALUD EN RELACION CON LOS NARCOTJCOS. 

TOXICOMANOS. (FARHACODEPENDIENTEl 

NO TOXICOMANOS. 

..:.r;. 
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APLICACION DB SANCIONES BN LOS DELITOS CONTRA LA SAWD 
BN LAS MODALIDADES DB POSBSION Y SUMINISTRO DB 
NARCOTICOS. 

A). POSBSION DK NARCOTICOS. 

Para comprender cómo el Eetado ejerce el "iue 

punendi" de que está inveetido, para· proteger el bien 

. juridico como lo es la salud pública respecto de ias 

conductas de posesión y euministro de narcóticos, 

debemoe remitirnos en primer lugar al articulo 193 del 

Código Penal Federal, que eetablece: "Se consideran" 

narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y 

demáe sustancias o vegetales que determinen la Ley 

.General de Salud, los convenios y tratados 

'iriternacionalee de obeervancia oblisatoria en México y 

.. " los que señalen las demáe dieposiciones lega.lee 

. > .~~Ú6al:>les .~·.la materie.". 

.. ··Para·· l~e efectos .de este capitulo, son puniblee 

·; ·: .Í.a,s,.: <é:~~duct~s que se relacionan con los 

. ·. ·-e~~~'Pefaoi~ntes, psicotrópicos y demás eustanciae 

· : prevista.e en. los e.rticulos 237, 245, fracciones I, II y 

. :n:·y.248.de la Ley General .de. Salud, que constituyen un 

·,:.problema· ·s~ave para .l~ ··~a1~d-,'~bli.oa~ 

El '.:íuzgad6r al indivi.d~aÚzar la pena o la medida 

de. seguridad; al im~b~e/ ~~r la comisión de un delito 

pr~vi~t~ ,en: .éste capitulo, tome.rá en cuenta, además de 

mA 1BIS • ... 
su I[ Ll -· 
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establecido en los articules 51 y 52, la cantidad y 

especie ?e narcótico de que se . trate. asi como la 

mayor lesión o puesta en pelisro de la salud 

y las condiciones personales del autor o 

.. Participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la comisión de loa 

delitos a que se refiere éste capitulo se pondrán 

·:disposición de la autoridad Sanitaria Federal, 

procederá de acuerdo con las disposiciones o 

la materia a su aprovechamiento licito o 

destrucción. 

Ahora bien, como .ha quedado señalado 

capitulo á.ntei-ior, no toda posesión de narcó'ticos 
. . - . . : . 

ubica. en ef mismo ·tipo. penal • .., por tanto, tampoco son. 

~ancionad~s de: is~a1: forma; puesto que si la finalidad . 

·~el: ·~~ed~e ~·;e:; i'~;d~. ~·e~li~;.~ ~lsl.tna . conducta· previ~ta 
en el árti,;;úio.· i í94 ,/J:~, ª~~ció~ correspondiente es la 

•...... , '' "· !-;-. ,:; . -

.eeipecifica,da en ia~tió~lo' 195 Pr.imer párr,afo. que' señl!t:le:: 

"Se . impondrá d~ :ciri¿o . a: qui~ce 
ci~ri & . treoie;;toi e incuenti. ~d¡a~ . de rr1úi t~;: .. 1: <au"Ei pos~a,:; 
alsurio de ic:if3 r.¿;t:'éió{ii::d~;:s~'i'l~iB:Clcie ~~J~l ,ar~ltüit\{;3} .. 

.. ,. ,,,•,~;:= .. :.:·-'{.'. />/~3:.'.·.;:~_1;·_ '_ "~ ... :>-~:-;,:;. ,,; ... _ ... .:·:~ ... -.. _.· ·.-··· .,• ',: 
ain la. autorización córresp~ndiente a que. se refiere l.a 

:::•. :;·:::;;:~i~f ·.~t77i~:~:.1!~·~~=·::~::.: 
·P~~vi~~~~ en ~i' ar·tic~fais4:·t.··· 

,:.'. ,_,,,: . . :,-:,,,·.·., 
-~ :_,:~ /:: ... ,. '/~:, :.:\:,~'.:. 
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Mientras que la poseisión de narcóticos que no 

tensa como fin realizar alauna de las conductas 

previstas en el articulo 194 del C6diao Penal Federal, 

ésto es, producir, transportar, suministrar, traficar o 

comerciar; es sancionada de acuerdo a las tablas 

contenidas en el Apéndice l, del Códiso Penal Federal 

que fueron publicadas junto con las multicitadas 

reformas al mismo ordenamiento lesal, en visor a partir 

del 19 de febrero de 1994. En estas tablas (que también 

fueron reformadas el veinte de julio de ese mismo año), 

se especifica la clase del narcótico en particular, así 

como las cantidades que como máximo se puede poeeer, 

para ubicarse en la sanción correspondiente, ee decir, 

para ésta clase de posesión, no se prevé une. sanción 

'única, como anteriormente lo establecía el articulo 194 

en su penúltimo párrafo que a la letra dice: La 

simple posesión de cannabis o marisuana, cuando tanto 

por la cantidad como por las demás circunstancias de 

ejecución del hecho, no pueda considerarse que está 

destinada a ~eaiizar alguno de los delitos a que se 

refieren los articules 19_7 f 198 de éste Códiso, se 

sancionará con prisión. de dos a ocho años y multa de 

-cinco .. mil a veinticinco .. mil· pesos" .Como es de 

apreciarse éste precepto sólo era aplicable a la 

posesión de marihuana; en virtud de que, aún cuando el 
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narcótico esté deetinado exclueivamepte para el coneUlllo 

del asente, la pena que ee aplicaria, depende, en 

primer lugar de la clase de sustancia y en sesundo 

lugar, de la cantidad poeeida. Con eeto ee disminuye un 

poco la diecrecionalidad del juzgador en la 

individualización de la pena, pero conlleva a un mayor 

acercamiento a la aplicación de una sanción más 

adecuada, atendiendo a la gravedad del delito, pues, 

evidentemente no pone en igual pelisro al bien juridico 

tutelado como es la salud pública, quien posee veinte 

gr&.moe de marihu&.na, que quien tiene en su poder un 

. kilo del mismo estupefaciente, &.ún cuando amb&.s sean 

. p&.r&. el exclusivo consumo del agente. Considero ésta 

reforma en par·ticular como acertada, dado que las 

sanciones podrían ser más congruentes y justas. 

Por otra parte, tr&.taré lo referente a la posesión 

, de narcóticos destinados para el consumo personal e 
inmediato de sujeto activo, pues ésta conducta al no. 

ser punible, reviste singular importancia. 

Anteriormente esta hipótesis estaba prevista en el 

artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, pero 

se aplicaba únicamente para el caso de que el poseedor 

de la sustancia fuera adicto a la misma, inclusive, si 

la toxicomanía estaba en su fase de iniciación, no se 
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.. actualizaba esta excusa absolutoria, como se desprende 

·.de la siguiente Tesis de Jurisprudencia número 1734 de 

·· 1a recopilación al Semanario Judicial de la Federación, 

··.Tomo I. Edición Limitada,que a la letra dice: "SAWD, 

DELITO CONTRA LA, EXCUSA ABSOLUTORIA. Tratándose de la 

modalidad de posesión del delito contra la salud, para 

que opere la exculpante de incriminación penal a que !!le 

refiere el último párrafo del articulo 195 del Código 

Penal Federal (Actualmente articulo 195 fracción I, 

.último pé.rrafoJ, es necesario que el activo del delito 

sea toxicómano 'J que el estupefaciente que se le recoja 

sea la dc1sie ~ai:;ic.•ne.lm~nte neceearie pare. la necesidad 

·tóxica de e".l cons=c inmediato personal", aei como su 

tesis relacionada que a la letra dice: "SAWD, DELITO 

CONTRA LA. EXIMENTE DE TOXICOHAKIA NO OPERANTE. ETAPA 

DE INICIACION. NO OPERA LA ETAPA DE INICIACION. La 

justificación que establece el tercer párrafo de la 

fracción IV del articulo 195 del Código Penal Federal 

opera sólo en los casos en que el agente sea ya un 

toxicómano, esto es, que tiene una necesidad orgánica 

para usar un enervante y por ello la posesión del que 

sea rac°iori&lmente .necesar.io para satisfacer tal 

neceeidaci no es . pu1~ible · ( perci en el caso de quienes 
·. .., ' 

~mpiezan. 'fu1~~dma.:ihu.ina sin llegar al grado de que 
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su organismo sienta la necesidad de la misma, tal 

situación rio se presenta, por minima . que sea la 

cantidad que posean, pues de acuerdo con el espiritu 

del legislador, loe que aún no son verdaderos 

toxicómanos no pueden poseer impunemente algún 

estupefaciente, ya que fisiológicamente no necesitan 

enervante alguno; y en ese periodo que se inicia, 

cuando empiezan a utilizer .alguna droga ein 

necesitarla, hasta el momento en que son verdaderamente 

toxicómenos, no los ampara la ceusa de justificeci6n de 

.que se viene haciendo mérito". Séptima Epoca, Segunda 

Parte, Vol 66. Pág 51. 

Sin embargo, aún con las refor-ma.e de 1994 ·. ai ·.,,:;.a: 
Código Pene.l Federal, esta. ·excusa absolutoria c~~ti.ri\i~ ·:> >,~· 

aplicándose, según se desprende ·de ·su .. artic~lo 'l9S,1 .. ::<> :,) ,,,, •: 
que, , r:~·· ·:':~~~.·~~~·,~~. > :W': :: : .. /: pero_ se hace extensiva loe :.. , .. ,· ... ,.· .. :.:::,: .. ~:.> 

lo previsto en Ei\.:. ,. • '\.::·:'.• fármacodependientes de acuerdo 

articulo 195 segundo párr·afo que a la letra dÍ.ce: ;,N~ se '· .'.:; 

.si.~~J.j'/. :> procederá en contra de quien, no 

fármacodependiente se le encuentre, en posesión de 

alguno de los narcóticos señalados en el articulo 193·,. 

: .Por una sola vez y. en cantidad tal que pueda presumirse 

que .está "d~si:.inada a su consumo personal". 

Por.: lo ".-.<au,e .. , "no· estoy de acuerdo con 
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que esta excusa absolutoria se basa extensiva a loe no 

toxicómanos, ya que eu justificación era precisamente 

que. al tener el fármacodependiente una necesidad 

fieiol6sica de consumir algún narcótico, su posesión en 

cantidad minima era indispensable para satisfacer su 

adicción; por lo que resultaba injusto que a un enfermo 

_ee -le sancionara por sufrir un mal. Pero esta 

. justificación desaparece si el asente no tiene esa 

necesidad y a mi modo de ver lo único que acarreará 

.será un incremento en el número de usuarios (por las 

caracteristicas mismas de los narcóticos) y con ello, 

una e; entidad de productores, traficantes, 

suministradores, comerciantes y transportistas de esas 

sustancias. 

Finalmente, el propio articulo 199, sesundo 

párrafo eat~blece que: "Todo proc·esEado o sentepgiedp 

que ee& íármRpndependiente quedará sujeto & 

tratamiento; y en su tercer párr&fo señala que "Para la 

concesión de la condena condicional o del beneficio de 

la libertad prepar&toria, cuando procedan, no se 

considerará .como antecedente de mala conducta el 

rel.ativo a la farmacodependencia, pero si se exigirá en 

todo· c'aso. que el sentenciado se someta al tratamiento 

adecuado .p&ra su curación b&jo vigilancia de la 

... ~~~i::lc!&d ejecutora". 
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En. eete precepto ee encontró nue~o tratamiento con 

r~iación .·a l~·e farmacodependientee, advirtiéndoe.; que 

.~e· ·ee.tablece otra excusa abeolutoria, que encuadra en 

'·. las· conductae que anteriormente contemple.ben lae 

fraccionee I y II del articulo 194, con la salveded de 

.ciue al determinar la cantidad del nerc6tico poeeida por 

el" farmacodependiente para su estricto consumo, queda 
.,; 

ál ·arbitrio del juzgador, por no eetablecer algún 

·término, sin embargo, se requerirá el dict6men médico 

: .-.cort;ea~·ondiente en el ceso concreto y, en el último 

'.-l?árrafo, se adviex·te la hipótesis que ye se comprendia · 

IV del anterior artiOulo 

advirtiéndose de lo anterior,. que cambia el 

·~_adiete• o · habi "Cual'' por e l. de fárma.codependiente. 

B). SUMINISTRO DE NARCOTICO·. 

Antes de las reformas al Código ·Penal .. ·. . . 

efectuadas en 1994, esta. modalidad del delito. cont~a. l~ · 
sah1d. tenia dos variantes: el· suministro 

. tóxicómanos y el efectuado. entre no tóxic_óinanos. 

la: ~ri~~ra hipótesis . el antepenúltimo párrafo 

: ~~~í.c~1ci.1s4; ~.;~a~ieC¡a \l~apen~· 
.;.;. p~isi.ó.ri de dos e seis aflos y 

·. veinté mÚ pes~s; estable~l.~~~o como 
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que tanto el activo como el pasivo fueran toxicómanos, 

que la cantidad suministrada no excediera de la 

necesaria para su consumo per-aonal e inmediato, <;¡ue 

fuer& a titulo sratuito, y <;¡ue no r-ealizara &ctoa de 

publicidad, propasanda, inatisación o auxilio ilegal a 

otra persona para que consumier-a las sustancias. 

Por otro lado, si los as entes no er-e.n 

fármacodependientes, el suministr-o se sancionaba con 

la~ penas de 'diez a veinticinco a!'loe y de cien a 

quinientos dias multa, aún cuando el suministro fuer-a: 
·) 

· sr-atuitamente, según lo disponía el ar-ticulo 197 en. su :-\/ \_::~!':~:,·.}_''.: 
f~!iCir'_dC·n !=-•r·imera. . . ~ .~.:~,:· --~·-.- ~---~">'.;:~·!.·: ;/:t'.: ~·.:"· 

. :::·,i,-- ··,-:·.-. 
· ·Actualm&r~t·e y a. partir de la.a . mul tioi't~id&'s ··· --· -. . -:. 

. '. '. ¡. .~. \' ¡:,' 

refor-maa, el suministro de nax-cóticoe, aún.·· cuando· ·se ·::<·· ': >·, 
-: : -~~-f~c'~ú."e ·entr-e t'oxic6manoe, se sanciona o~~ -~a.'~~~~'_' ci~--.: '. ·:·: ·. 

~¡,;~· a veinticinco años y de' cien hasta: q~iriientoé die.e • J 

·~ulta, de. acuerdo a lo previsto en el ar-ticulÓ 194: 

;./~&Ó~ión t>d~e/r~; ea decir, se elimina. l& ~aiid~cl, · . ,,: 

.. • especifica. de~;$uj'eto activo prevista con anterio1:idad; . •. < ,.'· ' 
y¿·6n·-<i~::;·-~u~1·:::;~~~.i,-~y::~~-:aC~e~d~,· .. ·pu'ea; ·tárit:O -~ah·a--,1a:~-:~~-i~~{(··'.· :.-:<· 

·· · :!~ºZ~f :;~~!:!7:":!· ~""'º""··• 01• "'~~?{Id;; ;~fii '>. 
& 

1 ~·.• .. •-pAuh~80····.~rtatb;fi.ne>n~.e,\:~:1°a/d··º~·atn:.:t;ird¡a~d(J• .•. iu;m;?i:nn:i.10a.~t.tr~a.~d··~ea·~~.~.n;.to::.:;;I~:I1"!i• i t ; 
•a1:.. ~ . .excede··;,~;/· 

':' _..;,-;., .~· '._/;' ·.': .. ·.~:;', ":;;·'' ,'::·> · .. e'.": ·.::,'.;;-.':· 

.. ''.:.:,:~;'".:< ,. .. :· .. (:.'/:.:., .' ! /-/' ··., ' . <~':•'· .· 
:::,:·' , .. : 

··. :.-
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.Para el consumo personal e· inmediat9 del receptor y ea 

a titulo sratuito, aún conserva una pena atenuada, 

eesún lo establecido articulo 197 párrafo eesundo que a 

la letra dice "Al que indebidamente euminietre sratie o 

prescriba a un tercero, mayor de edad, alsún narcótico 

mencionado en el articulo 193, para su ueo personal e 

inmediato, se le impondrá de doe a eeie años de prisión 

y ele cuarenta a ciento veinte diae multa. Si quien lo 

adquiere es menor de edad o incapaz, lae penae se 

aumentarán hasta en una mitad". 

Lae penae previstas para el delito contra la ealud 

en sus mcdalidadee de pos,;,ei-:-n y auminietro 

narcóticos, descritos anteriormente, 

esquematizarse de la sisuiente manera: 

TIPICIDAD BASICA 

ART. 195 
Pena: 10 a 25 años 
Conducta: Suministro 

ART. 195 PRIMER PARRAFO 
Pena: 5 a 15 añoe 
Conducta: Posesión con el fin de realizar alguna de lee 
conductas previstas por el articulo 194 como son: 
suministro, tráfico, comercio, producción, transporte. 

ART. 195 BIS 
Pena: La prevista en las dos primera lineas de .las 
tablas c.orrespondientes al Apéndice 1. 
Conducta: Posesión de narcóticos sin la finalidad de 
realizar alsuna de las conductas previstas en. el 
articulo 194. · · ·· 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

:ÁRT'. i95 SEGUNDO PARRAFO. 
·Conducta: Posesión de narcóticos por una persone. no 
fárme.codependiente aún cuando sea por una eole. vez y en 
cantidad que pueda presumirse que ea la destinada a su 

.. consumo personal. 

ART. 195 TERCER PARRAFO 
Conducta: Simple posesión de medicamentos cuando por su 
naturaleza y cantidad sean necesarios para el 
tratamiento. 
Especificación: El activo puede ser la persona a quien 
ee le hubiere prescrito el narcótico o bien otra sujeta 
a eu custodia y aeietencia. 

ART. 199 PRIMER PARRAFO. 
Conducta: Farmacodependiente que posea algún narcótico 
para eu estricto consumo personal. 
Especificación: Para determinar la cantidad 
se .. e;iuier·e dictamen médico. 

TIPOS CALIFICADOS 

ART. 197 SEGUNDO PARRAFO. PARTE FINAL. 
Pena: He.eta una mitad máe de la establecida en el árt. 
197. 
Procedencia: Si el suministrado ea menor de edad. o .. 
incapaz. 

ART. 194 PARTE FINAL. 
Pena: 10 a 25 años y además privación o inhabilitación 
del cargo. 
Procedencia: Activo, servidor público que en uso de eue 
funciones o aprovechándose del cargo permita, autorice 
o tolere alguna de lee conductas previstas por el 
articulo 194. entre ellas el suministro. 
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Considero que las sar¡ciones señaladas 

anteriormente son insuficientes ei no van acompai'ladas 

de otras acciones paralelas por parte del Estado, como 

, por ejemplo: impulsar las campai'las de prevención y 

tratamiento de los ya toxicómanos, además del estricto 

control sobre loe cuerpos policiacos y las autoridades 

encar·¡adae de la investigación de loe delitos, pues 

sirve de muy poco que se establezcan penas muy elevadas 

para loe delitos en materia de narcóticos, si quienes 

están encargados de per-eeguir·loe no 

profesionalismo su labor, y por el 

veces son quienes loe fomentan. 
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CONCLUSIONES 

· PRIHBRA. - Al hablar eobre el delito contra la 

.ealud, neceeariamente ee habla de un delito doloeo, ya 

que quien que lo realiza, lo hace de una manera 

coneciente y voluntaria, ee decir, una pereona que 

poeee o suministra un cisarrillo de marihuana, lo eetá 

haciendo con pleno conocimiento de que ee una conducta 

ilicita, así como también está aceptando el resultado 

que se pudiera dar, y sin embarso no lo evita, es máe, 

se da el caeo de que· lo realiza de manera reiterada; 

poniendo en pelisro primeramente su salud pereonal y en 

eesundo lusar la salud y la sesuridad de la eociedad. 

SEGUNDA.- Los peicotr6picoe y estupefacientesahora 

conocidos como narcóticos, debido a las reforme.e al 

Códiso Penal Federal publicadas el 12 de febrero de 

1994, ee clasifican en tres srupos de acuerdo al srado 

de peligrosidad que tiene cada uno, quedando de la 

eisuiente manera: A) Aquellas sustancias o vesetalee 

que tienen un valor terapeútico escaso o nulo, y que a 

consecuencia del. constante uso indebido, ponen en 

pelisro la salud pública. B) Aquellas eustanciae y 

vesetalee que anteriormente se consideraban como 
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eetupefacientee, excluyendo de antemano loe que eetán 

incluidos ~n el incieo anterior, y C) Aquelloe 

peicotrópicos que tienen algún valor terapeútico, pero 

al mismo tiempo conetituyen un peligro para la ealud 

pública. For lo que es necesario, que por parte de las 

autoridades sanitarias y de salud, se tensa un control 

más estricto sobre los narcóticos suministrados con 

·valor terapeútico, pues es tanto el consumo de 

medicamentos que puede provocar en las personas una .' 
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marihuana o cualquier otra drosa, sino el peliaro 

latente en que se encuentran tanto la sesuridad como la 

salud en general. 

CUARTA."'. · .·Tamgién manifiesto mi desacuerdo con lo 

establecido en el 199 del Códiao Penal Federal, es 

porque a mi modo de ver, las autoridades sanitarias no 

cumplen con su cometido de brindar un tratamiento 

adecuado a los fé.rmacodependientes .que ven una 

justificante para realizar la conducta ilicita de 

posesión de narcóticos. Por lo que, al estar bajo sus 

efectos puede conllevar a la realización de otros tipos 

penales como son robo, asalto, homicidio, asociación 

delictu9sa, entre otros; pues .es evidente, que para 

poder obtener el narcótico .necesario para satisfacer su 
-.· .. - ,·: 

.adfoción n6 van a.:medi.r sus. impulsos o su conducta. 
' :.·.· '·.·._: .. 

·• QUINj~;F É~. :tu~h~~-)~; ioá objetivos del delito 
' . ': . ·~ " . ' . ' ' . 

··;: co~tr~ :i~:~'~í~d;,:;;¿ii~Yiie~c:'.~;;~; .... es un delito común, 

': ;~'~i' .16 ····i>uécí{ ;corn~ti~./0~~1<.i.úi."E,r' persona, puede ser · .. :·,,.: ...... 
;,.nÚ~t~ral o. piu~i~.,;.'t'3ra·i, '?ª que la conducta la puede 

.r'eaÚi~r' ~~~ o :·varias. personas, en . cuanto al sujeto 

pasivo. este va ~(~~~; l~: ~~cie~ad m¡sma, quién es la 

t.i tul ar ·del. bien jJ~'idico. :Pr6t~gido por la ley como lo 



es :la salud pública, el cual se e~cuentra en 

latente ~or la falta de aplicaci6n de sanciones más 

severas a los toxicómanos y a los primodelincuentes; y 

. de una politica eficaz de prevenci6n y tratamiento de 

las personas que, desafortunadamente, ya son 

de.pendientes de los narcóticos. 
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